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1. INTRODUCCIÓN 
El presente documento se corresponde con la Programación Didáctica del 

Departamento de Filosofía del IES La laguna para el curso académico 2022/2023, 
para las materias que se rigen por LOE (cursos pares) 

La importancia de las materias que imparte el departamento para el 
desarrollo del alumnado dentro y fuera del centro educativo es el siguiente: 

a. Filosofía. 4º ESO.  
Filosofía es una materia del bloque de asignaturas específicas de cuarto curso 

de Educación Secundaria Obligatoria. De forma global, esta materia posee un 
carácter propedéutico, con vistas a las enseñanzas de Filosofía e Historia de la 
Filosofía que se van a impartir en Bachillerato, pero teniendo en cuenta las 
diferentes opciones que se van a desarrollar de la educación secundaria 
postobligatoria, esta materia no tiene por qué presentar solo un carácter 
introductorio, sino que debe servir para proporcionar a todo el alumnado una sólida 
formación de base que les ayude a desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, tan 
fundamental en sus vidas. 

Desde esta doble vertiente, la finalidad de Filosofía es contribuir a que el 
alumnado sea capaz de ir adquiriendo competencias que le permitan pensar, 
comprender, razonar críticamente y argumentar desde posiciones originales, de 
forma que se vayan consolidando en una reflexión propia a través de criterios de 
racionalidad libre, aprendiendo para ello a utilizar el modo de preguntar radical y 
último de la Filosofía sobre los problemas referidos a la totalidad de la vivencia 
humana, y ello sin dejar de lado su capacidad de transformación y cambio tanto 
como ser individual como social. Hay que hacer ver al alumnado que la Filosofía es 
un modo especial de preguntar, de reflexionar y de saber, que introduce una nueva 
manera de entender y de enfrentarse a la realidad que nos rodea, a las 
circunstancias en las que vivimos y que, en gran medida, nos hacen ser y 
comprender cómo somos.  

Para ello, es necesario dotar a los alumnos y alumnas de herramientas 
cognitivas tanto teóricas como prácticas. En el plano teórico, el alumnado conocerá 
los grandes interrogantes, los conceptos especializados y las teorías que intentan 
dar respuesta a las grandes cuestiones. En su dimensión práctica, esta materia 
aporta herramientas como la actitud crítica y reflexiva que enseña a los alumnos y 
alumnas a no admitir ideas que no han sido rigurosamente analizadas y 
evidenciadas, evitando el pensamiento único y dogmático con carácter manipulador. 
En este sentido, la Filosofía debe enseñar a saber pensar, razonar y argumentar 
con fundamento, coherencia y de forma autónoma, a incorporar la habilidad 
discursiva para dialogar y convencer, la capacidad para discernir entre lo evidente 
y lo arbitrario, lo substancial y lo accidental, a valorar la gestión creativa de sus 
capacidades estéticas o el razonamiento moral y político autónomo, coherente y 
cimentado y, en definitiva, a valorar la capacidad de la Filosofía como instrumento 
de innovación y transformación desde hace más de veinticinco siglos.  

b. Historia de la Filosofía.  
Historia de la Filosofía es una materia de opción del bloque de asignaturas 

troncales, obligatoria en segundo curso para todas las modalidades de Bachillerato.  
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La materia Historia de la Filosofía, desarrolla las problemáticas vistas en la 
materia de Filosofía de primero desde la perspectiva histórica, y presenta el 
pensamiento de los autores y autoras estudiados y sus aportaciones respecto a los 
bloques temáticos que se trataron en esta disciplina. Continúa la reflexión iniciada 
por el alumnado en el curso anterior, dotándola de un carácter sistemático y 
descriptivo en cuanto al origen y desarrollo de lo que han sido las principales 
cuestiones filosóficas.  

Historia de la Filosofía tiene como finalidad principal comprender los diversos 
enfoques con los que la Filosofía históricamente ha planteado y respondido a los 
problemas fundamentales del ser humano. En este sentido, se puede decir que 
completa el tratamiento de los bloques temáticos previstos en el currículo del 
curso anterior e introduce el tratamiento de nuevos problemas más complejos, 
sobre el conocimiento de la realidad, la ética y la política. Se toma como punto de 
origen la tendencia natural del ser humano a cuestionarse los temas que le 
preocupan e interesan, desde sus expectativas, proyectos, problemas cotidianos o 
trascendentes.  

La Filosofía, y por supuesto su historia, trata de articular esta tendencia y de 
dotarla de una metodología adecuada para aproximarse a las respuestas que 
históricamente se han dado. En esta materia no se trata tanto de conocer autores 
y teorías filosóficas como de aprender los modos de articulación y la forma de 
plantear y tratar de solucionar los problemas que en su desarrollo temporal ha 
tenido la Filosofía. De este modo, lo que se busca es ver cómo se han ido 
enunciando históricamente todas aquellas cuestiones que han preocupado al ser 
humano y que le han ido planteando desafíos y problemas en el devenir del tiempo. 
Cuestiones relativas a qué es la realidad y cómo se conoce; a la organización de la 
sociedad y de la convivencia entre sus miembros, con arreglo a unos parámetros de 
justicia; la reflexión sobre las virtudes públicas y privadas en el contexto de 
teorías éticas diferentes; la línea de demarcación entre el conocimiento ordinario 
y las creencias, por un lado, y los saberes racionales y la ciencia, por otro; los 
límites del conocimiento; la naturaleza humana; el proceso y las vicisitudes de la 
historia; la actividad técnica y el trabajo o la actividad artística, productora de 
belleza, como actividades específicamente humanas; el fundamento filosófico de 
los derechos humanos; son solo algunos ejemplos de problemas potencialmente 
significativos para el alumnado sobre los que se debe reflexionar en este curso a 
través del estudio de los distintos autores y sistemas filosóficos.  

Con el estudio de Historia de la Filosofía, la mente del alumnado adquiere 
cierta autonomía y criterio para analizar, juzgar y criticar las distintas teorías y 
doctrinas filosóficas e ideológicas que se han dado a lo largo de los siglos y que han 
conformado nuestro presente. Se pone, asimismo, en estado de aproximación del 
conocimiento y en la aplicación de las reglas más convenientes para la investigación 
científica de la verdad, descubriendo nuevos caminos y direcciones posibles en el 
desenvolvimiento de la razón y de la ciencia, ensanchando los horizontes de esta. A 
ello se añade que es un auxiliar muy eficaz y poderoso para marchar con relativa 
seguridad por los caminos de la verdad y de la ciencia, y para conocer tanto los 
logros como las aberraciones de la razón humana, sus causas y efectos, 
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conocimiento que es el resultado natural y lógico del estudio de Historia de la 
Filosofía. Este estudio contribuye también a desterrar las preocupaciones o 
prejuicios, a imprimir en el espíritu cierta elevación de miras, y a comunicarle 
cierta modestia y sobriedad de juicio, muy en armonía con la dignidad del hombre y 
de la ciencia.  

Historia de la Filosofía es un recorrido con la mirada sobre las grandes 
preguntas y las grandes respuestas del ser humano. Supone conocer los sistemas 
de pensamiento más completos y complejos que ha sido capaz de elaborar el ser 
humano. Significa también la comprensión de que no nacemos libres en absoluto, y 
que la libertad es una condición psicológica, económica y política que se va 
conquistando con el paso del tiempo, en un proceso histórico de descubrimiento y 
desvelación de las ideas y valores que han caracterizado la evolución del 
pensamiento filosófico desde sus inicios hasta la actualidad, a través del diálogo 
permanente con los autores y autoras filosóficos y sus textos.  

A través de dicho diálogo los alumnos y alumnas podrán comprobar que los 
pensamientos, las convicciones, los valores y normas que existen en la sociedad 
actual son el resultado de algunas de las grandes concepciones del mundo 
elaboradas y estructuradas en el transcurso histórico de la historia del 
pensamiento. De este modo, el alumnado podrá comprender cuándo alguien opta por 
una ética igualitaria o por una estética clásica, romántica o postmoderna, cuándo se 
justifica o no el apego hacia las cosas teniendo en cuenta el horizonte de la 
muerte, cuándo nos referimos a la adhesión a un tipo de ideología política e incluso 
cuándo hablamos de religión, del amor a la naturaleza y de la defensa de los 
derechos humanos o del derecho que tienen los animales, que estas y otras 
opciones no son ajenas a la Historia de la Filosofía, sino que han sido pensadas por 
los y las artífices de las grandes construcciones filosóficas del pasado antes de 
convertirse en las ideas o ideologías del presente.  

Además, el alumnado debe adquirir las destrezas necesarias para leer, 
comprender, descubrir y analizar problemas en los textos filosóficos de corta y 
mediana extensión, a definir sus términos más relevantes, así como aprender a 
situar esos discursos en su contexto histórico, cultural y filosófico, 
proporcionando así una cultura filosófica necesaria para comprender mejor al ser 
humano en su historia, y contribuyendo también a la formación integral del mismo, 
en su desarrollo intelectual y personal, en la medida en que contribuye a que se 
conviertan en ciudadanos y ciudadanas racionales y reflexivos, críticos, creativos y 
dialogantes.  

Atendiendo a este carácter transversal, teórico y práctico, la materia Historia 
de la Filosofía integra en una visión de conjunto la gran diversidad de saberes, 
capacidades y valores. Por ello se propiciará el conocimiento y la reflexión crítica, 
conceptos y valores que sustenten la libertad, la justicia y la igualdad efectiva 
entre hombres y mujeres en un marco de convivencia pacífica y democrática que 
conlleve el respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades 
fundamentales recogidos en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía 
Andaluz, y al reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, 
rechazando así cualquier tipo de violencia, sea terrorista, xenófoba o machista.  
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c. Oratoria y debate. 
Oratoria y Debate es una materia de opción del bloque de asignaturas de 

libre configuración autonómica del primer ciclo de Educación Secundaria 
Obligatoria. La materia Oratoria y Debate pretende dotar a los estudiantes de un 
conocimiento de los mecanismos que articulan una buena comunicación y capacidad 
de abstracción en cuanto a la posibilidad de generar discursos adecuados a las 
necesidades de cada momento.  

A lo largo de la Historia de la Humanidad, el arte de hablar en público ha 
sido capaz de conseguir la transformación de las sociedades y las personas. 
Actualmente, se recurre de una forma más frecuente a la oratoria, ya que es el 
periodo donde se dispone de más oportunidades y medios que facilitan la 
consecución de transformaciones y mejoras. Existen, por tanto, gran variedad de 
situaciones y contextos en los que una determinada persona puede y debe actuar 
como oradora.  

Asimismo, hay que hacer constar que nunca como hoy los mensajes 
persuasivos han llegado con tanta insistencia y claridad a una audiencia tan masiva, 
gracias a los nuevos medios de información y comunicación. Simplemente es 
necesario disponer de una conexión a la red para que una persona pueda 
comunicarse oralmente ante una audiencia global. En este punto, parece 
conveniente adquirir las destrezas que permitan hablar en público de forma 
satisfactoria para participar en la mejora colectiva y democrática de la realidad 
que nos rodea.  

Por estas razones, es necesario remarcar que esta disciplina no haya tenido 
presencia en los planes educativos actuales como materia de estudio hasta la 
fecha. La inclusión de esta materia en el presente currículo pretende contribuir a 
equilibrar dicha carencia, de forma que se potencie, por un lado, la capacidad de 
completar nuestra trayectoria académica y profesional y, por otro, fortalezca el 
terreno personal, consolidando el desarrollo de una imagen propia positiva ante 
nosotros mismos y ante los demás. El empleo de la palabra ante el público es una 
habilidad cada vez más necesaria.  

El ejercicio de la participación democrática activa, la consecución de una 
carrera académica exitosa y el desempeño de cualquier profesión pasan por que el 
alumnado tenga que desenvolverse en variadas situaciones donde la capacidad de 
expresar ideas y opiniones resulta extraordinariamente útil. Es preciso indicar que 
estas capacidades no están limitadas a determinadas profesiones o 
responsabilidades.  

El arte de hablar y exponer opiniones es inseparable de la retórica y del 
arte de la persuasión. Parece evidente la importancia que tiene el hecho de 
comprender la finalidad práctica de estas disciplinas, puesto que tradicionalmente 
se ha asociado su uso con la utilización de estrategias para influir mediante la 
invención en un contexto determinado.  

La didáctica de Oratoria y Debate debe partir de una base ética sólida y de 
un código deontológico claro, con preceptos de veracidad claramente definidos. El 
derecho a influir en la opinión de los demás debe asentarse en la honestidad, en la 
búsqueda o en la construcción compartida de la verdad y en el diálogo democrático. 
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El trabajo en esta materia deberá implicar, aun en un nivel muy básico, una 
reflexión ética sobre los fines que nos proponemos los seres humanos y los medios 
que utilizamos para conseguirlos, una valoración de las perspectivas con las que nos 
acercamos a un tema de discusión y una toma de conciencia respecto a la 
subordinación de las ideas y de los intereses propios al concepto de la verdad, a los 
valores fundamentales y a los valores democráticos.  

1.1. Materias y ámbitos asignados al departamento didáctico 
Las materias que han sido asignadas a este departamento y su tipología para 

el presente curso académico 2022/2023 son las que aparecen en la siguiente tabla: 
Materia, ámbito 
o, tipo de 
enseñanza 

Curso Grupos Tipología Legislación 

Oratoria y 
debate 

2ºESO A, B, C, D Libre 
configuración 

LOE 

Filosofía 4ºESO A,B, C Específica LOE 
Filosofía 1º BACH A,B Común LOMLOE 
Antropología y 
sociología 

1º BACH A,B Optativa LOMLOE 

Historia de la 
filosofía 

2º BTO A,B De opción 
obligatoria, 
del bloque a 
asignaturas 
troncales 

LOE 

 
1.2. Componentes del Departamento y reparto de materias/ámbitos/módulos y 

cargos. 
El Departamento lo compone una profesora con los siguientes cargos y 

materias asignados que aparecen en la siguiente tabla: 
Profesor/a Materias. Cargos asignados 
Doña Ana Dolores 
Almendros Sabio 

Oratoria y debate 2º ESO 
Filosofía 4º ESO 
Filosofía 1º BAC 
Antropología y sociología 1º 
BAC 
Historia de la filosofía 2º 
BAC 

Jefa de 
departamento 

 
1.3. Análisis del contexto educativo. 
Vamos a analizar el entorno al que pertenece nuestro centro, dirigiendo y 

planificando nuestra tarea educativa y adaptándonos a nuestro alumnado, a sus 
peculiaridades, al Plan de Centro y teniendo en cuenta todos aquellos factores 
específicos que influyan en el alumnado objeto de la programación 

1.4. Referentes legales y normativa. 
Para la redacción de la presente Programación Didáctica, se tendrán en 

cuenta, al menos, la siguiente normativa: 
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• Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa. 

• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 
Obligatoria (BOE 30-03-2022) 

• Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación 
y el currículo de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (BOJA 16-11-2020) 

• Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria obligatoria de la 
comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos 
de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el 
proceso de tránsito entre distintas etapas educativas (BOJA 
Extraordinario nº 7, 18-01-2021) Anexo III Materias específicas. 
Anexo IV Materias de Libre configuración. 

• Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato (BOE 06-04-
2022) 

• Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía (Texto consolidado, 17-11-2020. 

• Decreto 183/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el 
Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y el Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se 
regula el calendario y la jornada escolar en los centros docentes, 
excepción de los universitarios (BOJA 16-11-2020) 

• Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso 
de aprendizaje del alumnado (BOJA de 18-01-2021). Anexo II 
Materias Troncales. 

• Directrices y Orientaciones Generales para las Pruebas de Acceso y 
Admisión a la Universidad (Andalucía) 

Asimismo, este documento se elabora teniendo en cuenta los siguientes 
referentes: 

• El Proyecto Educativo del IES La Laguna. 
• La Memoria Final del curso anterior. 
• La experiencia derivada de la práctica docente del centro. 

2. COMPETENCIAS CLAVE. 
2.1.  Competencias clave. 

Las orientaciones de la Unión Europea insisten en la necesidad de la 
adquisición de las competencias clave por parte de la ciudadanía como condición 
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indispensable para lograr que los individuos alcancen un pleno desarrollo personal, 
social y profesional que se ajuste a las demandas de un mundo globalizado y haga 
posible el desarrollo económico, vinculado al conocimiento. 

Las competencias clave en el Sistema Educativo Español, tal y como son 
enumeradas y descritas en la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se 
describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de 
evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato, son las siguientes: 

• Comunicación lingüística (CCL). 
• Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 

tecnología (CMCT). 
• Competencia digital (CD). 
• Aprender a aprender (CAA). 
• Competencias sociales y cívicas (CSC). 
• Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP). 
• Conciencia y expresiones culturales (CEC). 

2.2. Contribución de las materias a la adquisición de las competencias clave. 
a. Oratoria y debate.  
La materia Oratoria y Debate contribuye de forma singular al desarrollo de las 

competencias clave.  
El estudio de los distintos tipos de discurso y los recursos estilísticos 

necesarios utilizados contribuye al desarrollo de la competencia en comunicación 
lingüística (CCL).  

Asimismo, la materia contribuye al desarrollo de la competencia matemática y 
competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) y de la competencia digital 
(CD), no solo por la utilización de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje en la materia, sino 
también porque intenta ayudar a cultivar una cultura socio-técnica donde las 
nuevas generaciones no utilicen las tecnologías de la información de manera 
sesgada.  

En cuanto a la competencia de aprender a aprender (CAA), se desarrolla desde 
esta disciplina en tanto que fomenta la reflexión consciente acerca de los procesos 
de aprendizaje.  

El proyecto de transformación personal y social al que se destina esta materia 
se vincula directamente con las competencias sociales y cívicas (CSC), ya que 
procura que el alumnado adquiera conciencia de situaciones de injusticia y 
discriminación y sepa elegir, planificar y gestionar los conocimientos, destrezas y 
actitudes necesarios con criterio propio, para alcanzar los objetivos previstos de 
incremento de las cotas de igualdad, libertad y justicia en los ámbitos privado y 
público.  

Contribuye igualmente al desarrollo de la competencia conciencia y expresiones 
culturales (CEC), en la medida en la que se convierte en herramienta fundamental 
en la utilización y expresión creativa del uso de la palabra.  

Finalmente, la oratoria y el debate son instrumentos de comunicación y 
permiten la creación del pensamiento. De esta manera, la materia fomenta la 
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adquisición del sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) en la 
construcción de una buena comunicación y capacidad de abstracción, sobre la base 
de la autonomía personal.  

b. Filosofía 4º Eso. 
La materia contribuye a la adquisición de las competencias clave, integrando las 

mismas en el proceso educativo.  
La competencia en comunicación lingüística (CCL) se desarrolla a través de la 

argumentación racional de los bloques dedicados a la inteligencia y la razón. Se 
educa la expresión e interpretación del pensamiento y de los sentimientos, 
utilizando el lenguaje para regular la propia conducta y las relaciones sociales. Se 
emplea el razonamiento lógico y los procesos propios de pensamiento, análisis, 
síntesis, relación y asociación, para propiciar la resolución de problemas y el 
conocimiento de diferentes lenguajes comunicativos.  

Asimismo, a través del estudio de la metafísica, la teoría del conocimiento y la 
filosofía de la ciencia y de la naturaleza, el alumnado debe profundizar en el 
conocimiento de sí mismo y en la comprensión del entorno, posibilitando su 
competencia para interpretar sucesos, al analizar sus causas, predecir 
consecuencias y examinar críticamente los factores capaces de transformar la 
realidad, facilitando el desarrollo de la competencia matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología (CMCT). 

En el ámbito práctico, el estudio de la ética y la filosofía política desarrollará la 
comprensión de la realidad individual, cultural y social junto con la capacidad 
normativa y transformadora de la Filosofía, al permitir realizar razonamientos 
críticos y dialogantes y fomentar el respeto por los valores universales y la 
participación activa en la vida democrática, todos ellos aspectos que forman parte 
de las competencias sociales y cívicas (CSC).  

Desde los estudios de estética se desarrollan competencias culturales como el 
respeto a la libertad de expresión y a la diversidad cultural, que potencian la 
adquisición de la competencia conciencia y expresiones culturales (CEC).  

A través de sus métodos se proporcionan las herramientas de investigación 
necesarias para desarrollar la competencia digital (CD). El uso de medios y 
plataformas digitales es esencial para seleccionar y sistematizar información 
obtenida de diversas fuentes, así como para elaborar de forma colaborativa 
esquemas, mapas conceptuales, tablas cronológicas y otros procedimientos útiles 
que sirvan de base para el análisis y argumentación sobre planteamientos 
filosóficos.  

Finalmente, la materia en su conjunto debe motivar al alumnado para aprender a 
aprender (CAA), competencia que está en la base del amor al saber por saber, 
finalidad que encarna la Filosofía como ninguna otra materia y que constituye el 
punto de apoyo para experimentar y generar iniciativas personales, enfrentándose 
a la vida y, en definitiva, crecer como personas.  

c. Historia de la filosofía. 
Esta materia contribuye al desarrollo de las competencias clave, a través del 

estudio de los autores y las autoras que se han dedicado a la filosofía del lenguaje, 
la lógica, la retórica.  
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Se persigue la educación de la expresión e interpretación del pensamiento y de 
los sentimientos, utilizando el lenguaje para regular la propia conducta y las 
relaciones sociales, para propiciar la resolución de problemas y el conocimiento de 
diferentes lenguajes comunicativos. Con ello, el alumnado desarrolla la competencia 
en comunicación lingüística (CCL).  

Así mismo, la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 
tecnología (CMCT) se desarrollan a través del estudio de la metafísica, la teoría 
del conocimiento y la filosofía de la ciencia y de la naturaleza, en las que el 
alumnado puede profundizar en el conocimiento de sí mismo y en la comprensión del 
entorno, posibilitando su competencia para interpretar sucesos, analizando sus 
causas, prediciendo consecuencias y analizando críticamente los factores capaces 
de transformar la realidad.  

En el ámbito práctico, el estudio de la ética y la filosofía política a través de su 
desarrollo histórico promueve la comprensión de la realidad individual, cultural y 
social junto con la capacidad normativa y transformadora de la Filosofía, 
permitiendo realizar razonamientos críticos y dialogantes, fomentando el respeto 
por los valores universales y la participación activa en la vida democrática incluidos 
en las competencias sociales y cívicas (CSC).  

Desde los estudios de los autores y las autoras que reflexionaron sobre la 
estética se alcanzan competencias culturales como el respeto a la libertad de 
expresión y a la diversidad cultural que también potencian la adquisición de la 
competencia conciencia y expresiones culturales (CEC).  

Desde esta materia se contribuye al desarrollo de la competencia digital (CD) 
potenciando el uso de tecnología digital para acceder a las distintas fuentes de 
información que se emplean en el estudio de la materia y realizar análisis. 

Finalmente, la materia en su conjunto debe motivar al alumnado para aprender a 
aprender (CAA), competencia que está en la base del amor al saber por saber, 
finalidad que encarna la Historia de la Filosofía y que constituye el punto de apoyo 
para experimentar y generar iniciativas personales, enfrentándose a la vida y, en 
definitiva, crecer como personas.  

El currículum de la materia debe incluir transversalmente elementos como la 
educación cívica y constitucional, basada en el conocimiento y respeto por los 
valores constitucionales de libertad, justicia, igualdad y pluralismo político, con 
especial atención a los derechos y deberes fundamentales: igualdad ante la ley, 
derecho a la vida, libertad religiosa e ideológica, libertad personal, libertad de 
expresión, derecho de reunión, asociación y participación, derecho a la educación o 
al trabajo.  

La lectura de textos de contenido filosófico, permitirán el diálogo y debate 
contribuyendo también al desarrollo de hábitos de lectura, estudio y disciplina, 
dominio de la expresión oral y escrita, utilización responsable de las tecnologías de 
la información y comunicación.  

3. OBJETIVOS.  
3.1. Objetivos generales de etapas educativas.  

- Objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria.  
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La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos 
y las alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos 
en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la 
solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 
afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una 
sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual 
y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las 
tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 
oportunidades entre ellos. Rechazar la discriminación de las personas por 
razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre 
hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra 
la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 
personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la 
violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas 
y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de 
información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 
Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, 
especialmente las de la información y la comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se 
estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los 
métodos para identificar los problemas en los diversos campos del 
conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 
participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para 
aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la 
lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad 
Autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, 
la lectura y el estudio de la literatura.  

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 
apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia 
propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, 
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud 
corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para 
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favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 
humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los 
hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los 
seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y 
mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 
representación. 

- Objetivos del Bachillerato.  
El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 

capacidades que les permitan: 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y 

adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la 
Constitución española, así como por los derechos humanos, que fomente 
la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y 
equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma 
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y 
resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre 
hombres y mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades y 
discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer 
e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por 
cualquier condición o circunstancia personal o social, con atención 
especial a las personas con discapacidad. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones 
necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio 
de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, 
en su caso, la lengua cooficial de su Comunidad Autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información 

y la comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, 

sus antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. 
Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno 
social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y 
dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la 
investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma 
crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las 
condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia 
el medio ambiente. 
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k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, 
flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y 
sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio 
estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo 
personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad 
vial. 

3.2. Objetivos de las materias del departamento en cada etapa educativa.  
a. Materia de Historia de la Filosofía.  
La enseñanza de la Historia de la Filosofía en el Bachillerato tendrá como 

finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:  
1. Valorar la capacidad transformadora y normativa de la razón para construir 

una sociedad más justa, en la que exista una verdadera igualdad de oportunidades.  
2. Reconocer y comprender el significado y la trascendencia de las cuestiones 

que han ocupado permanentemente a la Filosofía, situándolas adecuadamente en el 
contexto de cada época, entendiendo su vinculación con otras manifestaciones de la 
actividad humana y valorando la capacidad de reflexión personal y colectiva para 
acercarse a problemas filosóficos, éticos, sociales y humanísticos.  

3. Leer de modo comprensivo y crítico textos filosóficos de distintos autores y 
autoras, compararlos y valorar la importancia del diálogo racional como medio de 
aproximación a la verdad.  

4. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como 
en su contexto histórico, identificando los problemas que plantean, así como los 
argumentos y soluciones propuestas.  

5. Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opiniones contrapuestas a 
partir de la comprensión de la relación que se da entre teorías y corrientes 
filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia, analizando la semejanza y 
diferencias en el modo de plantear los problemas y soluciones propuestas.  

6. Conocer, valorar y utilizar diversos métodos y procedimientos de conocimiento 
e investigación para construir un método personal de elaboración del conocimiento y 
de autoaprendizaje, basado en el rigor intelectual y en el análisis de los problemas, 
la libre expresión de las ideas y el diálogo racional frente a toda forma de 
dogmatismo.  

7. Exponer correctamente, de modo oral y escrito, el pensamiento filosófico de 
los autores y las autoras estudiados y tomar conciencia de que un punto de vista 
personal y coherente sólo puede alcanzarse a través del análisis y la comprensión de 
las ideas más relevantes de nuestro acervo cultural, aún de las más dispares y 
antagónicas.  

8. Apreciar la capacidad de la razón para regular la acción humana individual y 
colectiva a través del conocimiento y análisis de las principales teorías éticas y de 
las diversas teorías de la sociedad, el estado y la ciudadanía elaboradas a lo largo de 
la historia, y consolidar la propia competencia social y ciudadana como resultado de 
los compromisos cívicos asumidos a partir de la reflexión filosófica y ética.  
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9. Enjuiciar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o 
discriminatorio que han formado parte del discurso filosófico, como el 
androcentrismo, el etnocentrismo u otras.  

b. Materia de Filosofía 4º ESO.  
La enseñanza de la materia Filosofía en Educación Secundaria Obligatoria 

tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:  
1. Valorar la capacidad transformadora y normativa de la razón para construir 

una sociedad más justa, en la que exista una verdadera igualdad de oportunidades.  
2. Adoptar una actitud crítica y reflexiva ante las cuestiones teóricas y 

prácticas, fundamentando adecuadamente las ideas y basándose en el diálogo 
racional.  

3. Consolidar la competencia social y ciudadana fundamentando teóricamente su 
sentido, valor y necesidad para ejercer una ciudadanía democrática.  

4. Desarrollar una conciencia cívica, crítica y autónoma, inspirada en los 
derechos humanos, y comprometida con la construcción de una sociedad 
democrática, justa y equitativa y con la defensa de la naturaleza, desarrollando 
actitudes de solidaridad y participación en la vida comunitaria. 

5. Identificar y apreciar el sentido de los problemas filosóficos y emplear con 
propiedad y rigor los nuevos conceptos y términos asimilados para el análisis y la 
discusión. 

6. Argumentar de modo coherente el propio pensamiento de forma oral y 
escrita, contrastándolo con otras posiciones y argumentaciones. 

7. Practicar y valorar el diálogo filosófico como proceso de encuentro racional y 
búsqueda colectiva de la verdad y la consecución de objetivos comunes 
consensuados.  

8. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como 
en su contexto histórico, identificando los problemas que plantean, así como los 
argumentos y soluciones propuestas.  

9. Utilizar procedimientos básicos para el trabajo intelectual y el trabajo 
autónomo: búsqueda y selección de información, contraste, análisis, síntesis y 
evaluación crítica de la misma, promoviendo el rigor intelectual en el planteamiento 
de los problemas.  

10. Adoptar una actitud de respeto de las diferencias y crítica ante todo 
intento de justificación de las desigualdades sociales y ante toda discriminación, ya 
sea por sexo, etnia, cultura, creencias u otras características individuales y 
sociales. 

c. Materia de Oratoria y debate. 
La enseñanza de la materia Oratoria y Debate en el primer ciclo de 

Educación Secundaria Obligatoria tendrá como finalidad el desarrollo de las 
siguientes capacidades:  

1. Adquirir un conocimiento sólido y vívido de los conceptos básicos del 
discurso persuasivo.  

2. Comprender las características fundamentales de las diferentes formas 
y representación de este tipo de discursos y de sus diferentes posibilidades de 
representación.  
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3. Potenciar el estudio crítico de las argumentaciones, mediante procesos 
de búsqueda y análisis de información, analizando las diversas manifestaciones 
discursivas de forma sincrónica y diacrónica y prestando especial atención a las 
manifestaciones discursivas de su propio entorno sociocultural.  

4. Promover el trabajo en grupo, favoreciendo el conocimiento y la 
comprensión de la propia identidad personal y la ajena, así como de la realidad 
social en la que se desarrollan, a través de los procesos de expresión, creación y 
comunicación propios de las argumentaciones persuasivas.  

5. Estimular el desarrollo y perfeccionamiento de las capacidades 
expresivas, creativas y comunicativas propias a partir del trabajo individual y 
grupal, experimentando e investigando diferentes lenguajes expresivos y códigos.  

6. Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas necesarias para 
responder con creatividad y originalidad a cualquier estímulo, situación o conflicto 
en el marco de la discusión y el debate, utilizando lenguajes, códigos, técnicas y 
recursos de carácter comunicativo y gestual.  

7. Utilizar las artes de la oratoria para mostrar, individual y colectivamente, 
sentimientos, pensamientos e ideas, haciendo especial hincapié en aquellas 
problemáticas y conflictos que afectan a la colectividad.  

8. Reconocer y utilizar, con rigor y coherencia, las múltiples formas de 
producir, recrear e interpretar argumentaciones, tanto desde el punto de vista 
comunicativo como gestual.  

9. Desarrollar la capacidad crítica para valorar con rigor y coherencia las 
producciones argumentativas propias y ajenas, teniendo en cuenta sus 
presupuestos éticos y el contexto social, económico y cultural en el que se 
producen, fomentando, con todo ello, las cualidades fundamentales de una 
ciudadanía respetuosa con la opinión propia y la ajena.  

10. Valorar y disfrutar del debate como una manifestación argumental que 
forma parte del acervo cultural y social común de los pueblos y participar 
activamente en su mantenimiento, desarrollo y proyección.  

4. CONTENIDOS.  
4.1. Bloques de contenidos.  
A. Contenidos de la materia de Filosofía 4º ESO. 

Los contenidos se organizan alrededor de seis bloques:  
- El primer bloque. La Filosofía. 
- El segundo bloque.  Identidad personal. 
- El tercer bloque. Socialización. 
- El cuarto bloque. Pensamiento. 
- El quinto bloque. Realidad y metafísica. 
- El sexto bloque. Transformación. 

B. Contenidos de la materia de Historia de la Filosofía.  
La materia se organiza en un bloque de contenidos transversales y cuatro 

bloques que tratan sobre los autores y autoras más relevantes en las cuatro 
edades históricas de la Filosofía:  

- El primer bloque, Contenidos transversales.  
- El segundo bloque, La Filosofía en la Grecia antigua.  
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- El tercer bloque, La Filosofía medieval.  
- El cuarto bloque, La Filosofía en la modernidad y en la ilustración. 
- El quinto bloque, La Filosofía contemporánea.  
No obstante, Historia de la Filosofía no puede entenderse como una selección 

aislada de sistemas filosóficos, debido a que cada autor y autora está siempre en 
diálogo tanto con su propia época como con las propuestas anteriores en la historia. 
De ahí que la materia se desarrolle también en un segundo nivel de profundización, 
a través de la presentación de los principales filósofos y filósofas y corrientes del 
contexto del pensamiento de cada autor y autora. La presentación del contexto 
filosófico debe ser suficiente para alcanzar un conocimiento amplio de la 
diversidad de ideas de cada época, ha de presentarse en relación con la Filosofía 
del autor y autora estudiados, y por tanto destacar aquellas cuestiones y polémicas 
que puedan aclarar su pensamiento, así como los principales problemas filosóficos 
de la misma época.  

C. Contenidos de la materia de Oratoria y debate.  
Los contenidos de la materia se articulan en cinco bloques interrelacionados, 

que hacen referencia a la ya clásica división de la disciplina en cinco partes: la 
búsqueda de los materiales necesarios para la conformación del discurso, la 
correcta elección y estructuración de dichos materiales, el proceso de elaboración 
del discurso, la memorización de la argumentación y, por último, la puesta en 
escena final del discurso. Por todo lo anteriormente expuesto, los cinco bloques de 
contenido serán los siguientes: 

- Bloque primero. El discurso persuasivo. Este bloque se centrará en la 
identificación y las características de este tipo de discursos, de forma que se 
puedan discernir los elementos diferenciadores de los mismos, así como las 
intenciones comunicativas, concediendo especial importancia a los elementos 
diferenciadores de un lenguaje gestual apropiado y respetuoso. 

- Bloque segundo. Elaboración del discurso persuasivo. Mediante el trabajo en 
este bloque se incidirá en las técnicas y formas de elaboración de este tipo de 
discursos adaptándolos al contexto de que se trate, con la finalidad de articular 
discursos útiles a las intenciones comunicativas. El trabajo de adaptación a las 
condiciones y reglas del juego de los debates académicos formará parte del 
desarrollo de este bloque de contenidos. Un aspecto importante en este bloque es 
el que hace referencia a las estrategias que permitan realizar una búsqueda crítica 
de información a través de los medios y herramientas tecnológicas que tenemos a 
nuestra disposición.  

- Bloque tercero. La presentación del discurso persuasivo. Se desarrollarán en 
este bloque estrategias de presentación y puesta en escena de este tipo de 
discursos, donde se habrán de tener muy en cuenta las estrategias del lenguaje 
corporal, la modulación del tono de voz, y la utilización de técnicas para dotar a la 
exposición del énfasis adecuado a cada intención comunicativa.  

- Bloque cuarto, Oratoria, valores y educación emocional. La construcción de la 
veracidad argumental con interés fundamental en el respeto de los valores 
democráticos y los principios de asertividad, empatía y autoconfianza son los ejes 
principales del trabajo en este bloque de contenidos. Asimismo, se habrán de 
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trabajar las estrategias de lenguaje corporal que permitan transmitir el 
argumentario y las opiniones de forma efectivo. 

- Bloque quinto. El debate. En este bloque se desarrollarán los contenidos que 
permitirán identificar los tipos de debate existentes y se habrán de trabajar las 
reglas y normas de estilo del debate académico.  

4.2. Distribución temporal de contenidos.  
Los contenidos entrarán a formar parte de la materia/ámbito o módulo y 

curso: 
MATERIA, ÁMBITO O MÓDULO Y CURSO: Filosofía, curso 4º ESO 
Bloque de contenidos   Trimestre 
Bloque 1, 2  

Primer trimestre. 
Bloque 3, 4 Segundo trimestre 
Bloque 5,6 Segundo trimestre. 

 
MATERIA, ÁMBITO O MÓDULO Y CURSO: Historia de la Filosofía, 2º BTO 
Bloque de contenidos  Trimestre 
Bloque 1 y 2. U.D. 1. El inicio de la 
filosofía. Los presocráticos. 

Primer trimestre 

Bloque 1 y 2. U.D. 2. La disputa 
entre la Sofistica y Sócrates. 

Primer trimestre 

Bloque 1 y 2. U.D. 3. Platón y la 
metafísica dualista. 

Primer trimestre 

Bloque 1 y 2. U.D. 4. Aristóteles y la 
pregunta por la realidad. Las 
escuelas helenísticas. 

Primer trimestre 

Bloque 1 y 3. U.D. 5. La filosofía 
medieval: Fe y razón y el problema 
de los universales. Patrística, 
Escolástica y Nominalismo. 

Segundo trimestre 

Bloque 1 y 4. U.D. 6. Descartes y el 
racionalismo. 

Segundo trimestre 

Bloque 1 y 4. U.D. 7. El empirismo: 
Locke, Hume… 

Segundo trimestre 

Bloque 1 y 4. U.D. 7. La Ilustración 
y Kant. 

Segundo trimestre 

Bloque 1 y 5. U.D. 8. Marx y la 
crítica al capitalismo. 

Tercer trimestre 

Bloque 1 y 5. U.D. 9 Nietzsche y el 
vitalismo. 

Tercer trimestre 

Bloque 1 y 5. U.D. 10. La filosofía 
española y el raciovitalismo de 
Ortega y Gasset. 

Tercer trimestre 
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Bloque 1 y 5. UD. 11. Otras 
corrientes de filosofía 
postmoderna. Pensar instrumental y 
pensar poético. 

Tercer trimestre 

 
 
MATERIA, ÁMBITO O MÓDULO Y CURSO: ORATORIA Y DEBATE. 2ºESO 
Bloque de contenidos   Trimestre 
Bloque 1, 2 Primer trimestre 
Bloque 3,4 Segundo trimestre 
Bloque 5 Tercer trimestre 

 
Esta secuenciación está completamente flexibilizada y se puede modificar a 

lo largo del curso en función de las características metodológicas, o del alumnado, o 
del centro y o de su entorno, y a motivos sobrevenidos. 
 

4.3. Incorporación de los contenidos de carácter transversal en el 
currículo.  
El currículo desarrollado por este departamento incluirá de manera 

transversal los siguientes elementos en Educación Secundaria Obligatoria: 
a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades 

fundamentales recogidos en la Constitución Española y en el 
Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades 
sociales para el ejercicio de la participación, desde el conocimiento 
de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el 
pluralismo político y la democracia. 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones 
interpersonales, la competencia emocional, el autoconcepto, la 
imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el 
adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de 
situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la 
promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de 
todos los miembros de la comunidad educativa. 

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el 
impulso de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, el 
reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de 
nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el 
análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las 
desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la 
identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y 
actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención 
de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso 
sexual. 
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e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a 
los principios de igualdad de oportunidades, accesibilidad universal 
y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra 
las personas con discapacidad. 

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y 
la convivencia intercultural, el conocimiento de la contribución de 
las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de 
la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo 
gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad 
de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el 
conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria 
democrática vinculados principalmente con hechos que forman 
parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de 
la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, 
racismo o xenofobia. 

g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación 
interpersonal, la capacidad de escucha activa, la empatía, la 
racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías 
de la información y la comunicación y los medios audiovisuales, la 
prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización 
inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al 
trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la 
información en conocimiento. 

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia 
vial, la prudencia y la prevención de los accidentes de tráfico. 
Asimismo, se tratarán temas relativos a la protección ante 
emergencias y catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la 
competencia motriz, de los hábitos de vida saludable, la utilización 
responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta 
equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar 
individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación 
para el consumo y la salud laboral. 

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito 
económico y para la creación y desarrollo de los diversos modelos 
de empresas, la aportación al crecimiento económico desde 
principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la 
formación de una conciencia ciudadana que favorezca el 
cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha 
contra el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de 
los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, 
justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del 
emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de 
oportunidades. 
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l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a 
todas las personas en un mundo globalizado, entre los que se 
considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la 
desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los 
principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y 
natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las 
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, 
todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la 
defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento 
determinante de la calidad de vida. 

m) Conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el 
conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria 
democrática vinculados principalmente con hechos que forman 
parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de 
la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, 
racismo o xenofobia. 

n) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación 
interpersonal, la capacidad de escucha activa, la empatía, la 
racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

o) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías 
de la información y la comunicación y los medios audiovisuales, la 
prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización 
inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al 
trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la 
información en conocimiento. 

p) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia 
vial, la prudencia y la prevención de los accidentes de tráfico. 
Asimismo, se tratarán temas relativos a la protección ante 
emergencias y catástrofes. 

q) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la 
competencia motriz, de los hábitos de vida saludable, la utilización 
responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta 
equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar 
individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación 
para el consumo y la salud laboral. 

r) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito 
económico y para la creación y desarrollo de los diversos modelos 
de empresas, la aportación al crecimiento económico desde 
principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la 
formación de una conciencia ciudadana que favorezca el 
cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha 
contra el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de 
los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, 
justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del 
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emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de 
oportunidades. 

s) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a 
todas las personas en un mundo globalizado, entre los que se 
considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la 
desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los 
principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y 
natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las 
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, 
todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la 
defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento 
determinante de la calidad de vida. 

Asimismo, para Bachillerato se enuncian los mismos contenidos de carácter 
transversal que para la ESO, con una única diferencia en el contenido “g”, ya que 
trata del perfeccionamiento (no del desarrollo) de las habilidades básicas. 

La forma en que incorporamos estos contenidos transversales a nuestro 
currículo es ir planteando en las actividades de desarrollo, ampliación, exposición, 
indagación, …dos o más de los contenidos transversales antes referidos. Por ejemplo, 
mediante una teoría filosófica podemos hacer que el alumnado entienda críticamente 
ideas o conceptos referidos a los valores éticos, el diálogo, el pensamiento ecológico, 
entre otros temas. Podría decirse que las materias vinculadas al departamento de 
filosofía son transversales por su misma práctica. 

5. METODOLOGÍA DIDÁCTICA.  
En este apartado se desarrolla el conjunto de estrategias, procedimientos y 

acciones que se van a organizar y planificar por este departamento, de manera 
consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado, el 
logro de los objetivos planteados y la adquisición de las competencias clave. Como 
norma general, el proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracterizará 
por su transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, se abordará 
desde todas las materias que imparte este departamento. 

5.1. Metodología didáctica en Historia de la Filosofía. 
Proponemos una metodología centrada en la actividad y participación 

individual y colectiva del alumnado que favorezca el pensamiento crítico y racional, 
donde el aprendizaje significativo y por descubrimiento sea la piedra angular. 
Aprendizaje que parta de lo que el alumnado ya sabe, y de sus conocimientos previos, 
para que, con la guía del profesor hacia la nueva información, reorganice su 
conocimiento del mundo, provocando aprendizajes aplicables fuera del aula, 
aprender para la vida y aprender a aprender.  

Las principales líneas metodológicas a seguir serán las siguientes:  
- Tomar como punto de partida lo que los alumnos y las alumnas conocen y 

piensan sobre el tema de estudio y organizar el trabajo teniendo en cuenta 
tales preconcepciones. El aprendizaje no consiste en rechazar los prejuicios 
u opiniones que siempre configuran una mente, sino en hacerlos explícitos 
para ponerlos a prueba, accediendo desde ellos a una visión más correcta o 
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adecuada. Se trata de lograr un aprendizaje significativo, aquel que exige que 
los nuevos conocimientos puedan relacionarse con lo que ya se sabe.  

- Crear un clima de respeto y de apertura que posibilite y desarrolle tanto la 
capacidad de admiración, de duda, e interrogación como la capacidad de 
reflexión, de diálogo, de crítica constructiva y de valoración del ser humano 
en su totalidad. Así mismo hay que favorecer en el alumnado la capacidad de 
pensar, de plantear y delimitar problemas distinguiendo los datos subjetivos 
de los objetivos.  

- Favorecer la investigación personal y de grupo, favoreciendo el diálogo, el 
debate y la confrontación de las distintas ideas e hipótesis que haga posible 
la tolerancia y la apertura hacia planteamientos distintos a los propios, así 
como el rechazo de todo tipo de discriminación.  

- Motivar y posibilitar la elaboración, consolidación y maduración de 
conclusiones y actitudes personales acerca de los contenidos trabajados.  

- Buscar la interdisciplinariedad, muchos de los contenidos conceptuales de las 
diferentes unidades didácticas de esta programación se pueden relacionar 
fácilmente con los conocimientos adquiridos en el estudio de otras disciplinas 
como Historia del Mundo Contemporáneo, Latín, Griego, Biología y Geología, 
economía, Tecnología, Ciencias de la Tierra y del Medio Ambiente, etc.  

Los recursos didácticos que se pueden emplear son numerosos: desde textos de 
mediana extensión, hasta noticias de prensa y artículos de opinión que relacionen 
cuestiones del presente con ideas filosóficas del pasado, documentos audiovisuales 
o diálogos clarificadores, entre otros. La proyección de películas de ficción, 
acompañada de un coloquio cine-forum, puede ser un recurso muy positivo dentro de 
las actividades de aproximación al núcleo temático o al final, como actividad de 
aplicación y transferencia. Se debe continuar las disertaciones filosóficas y los 
debates.  

La metodología girará en torno a tres fases: 
1) Fase de presentación. En ella utilizamos un método expositivo-comparativo. 

Llevaremos a cabo una exposición o presentación general de los conceptos y 
teorías más relevantes del tema. La agrupación que usaremos para ello es el 
“gran grupo clase”. En esta exposición de conceptos debemos sondear los 
conocimientos previos de los alumnos. Lo ideal sería partir (al comienzo de 
cada tema) de algún texto, anuncio publicitario, noticia etc. que sea 
motivante. Esta fase de presentación requiere una actitud dialógica por 
ambas partes para corregir, matizar, hacer nuestra y ser capaces de 
cuestionarnos la pregunta originaria que motivó la teoría filosófica que sea. 

2) Fase de asimilación. En ella usamos un método indagatorio y el sistema de 
agrupamiento es individual. Formulamos actividades (comentario de texto, 
disertaciones, resúmenes, lectura de los apuntes facilitados por la 
profesora con el fin de preguntar dudas o ampliar, cuestionarios, etc.) 
mediante las cuales descubren los conceptos presentados anteriormente.  

3) Fase de producción. En ella, los alumnos realizan actividades, lo que se 
persigue es que pongan en práctica y usen los conocimientos adquiridos. 

     En todas las fases nuestro papel será más bien de organizadores y moderadores 
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con el fin de que los aprendizajes no sean unidireccionales sino activos. 
5.2. Metodología didáctica en Filosofía 4º ESO. 
Se propone una metodología activa, centrada en la participación individual y 

colectiva del alumnado, que favorezca el pensamiento crítico y racional, y en la que 
el aprendizaje significativo y por descubrimiento sea la piedra angular, aprendizaje 
que parta de lo que el alumnado ya sabe, de sus conocimientos previos, para que, 
con la guía del profesorado, reorganice su conocimiento del mundo, provocando 
aprendizajes útiles aplicables fuera del aula, aprendiendo a aprender de esta 
forma para la vida. Partir de estos conocimientos es fundamental para una 
correcta organización del proceso de enseñanza-aprendizaje, pues si no se 
construye sobre ellos, el alumnado aprende “cosas” que apenas nada tienen que ver 
con sus conocimientos y que, por el mismo motivo, olvidan con gran facilidad.  

Las líneas metodológicas que se proponen serán, entre otras, tomar como punto 
de partida lo que los alumnos y alumnas conocen y piensan sobre el tema de estudio 
y organizar el trabajo teniendo en cuenta tales preconcepciones. El aprendizaje no 
consiste en rechazar los prejuicios u opiniones, que siempre configuran la mente, 
sino en hacerlos explícitos para ponerlos a prueba, accediendo desde ellos a una 
visión más correcta o adecuada.  

Asimismo, es necesario crear un clima de respeto y de apertura que posibilite y 
desarrolle tanto la capacidad de admiración, de duda e interrogación, como la 
capacidad de reflexión, de diálogo, de crítica constructiva y de valoración del ser 
humano en su totalidad. Hay que favorecer en el alumnado la capacidad de pensar, 
de plantear y de delimitar problemas, distinguiendo los datos subjetivos de los 
objetivos. 

Además, se debe potenciar la investigación personal y de grupo mediante el 
diálogo, el debate y la confrontación de las distintas ideas e hipótesis que hagan 
posible la tolerancia y la apertura hacia planteamientos distintos a los propios, así 
como el rechazo de todo tipo de discriminación, motivando y posibilitando la 
elaboración, consolidación y maduración de conclusiones y actitudes personales 
acerca de los contenidos trabajados.  

Se debe también buscar la interdisciplinariedad, ya que muchos de los 
contenidos de esta materia se pueden relacionar fácilmente con los conocimientos 
adquiridos en el estudio de otras materias como Geografía e Historia, Latín, 
Griego, Biología y Geología, Economía, Tecnología, etc. 

Se proponen distintas estrategias, que, acompañándose de actividades 
complementarias, ayuden a asimilar los contenidos: estrategias expositivas, para la 
presentación de hechos, conceptos, teorías y problemas, de modo que ayuden al 
alumnado a situarse ante los temas en cuestión; estrategias de indagación, en las 
que el alumnado tenga que investigar sobre los problemas filosóficos planteados en 
la programación a través de lecturas, visionado de películas y búsqueda en la red; ; 
estrategias de elaboración de trabajos por escrito, que faciliten el aprendizaje de 
técnicas como la exposición argumentada de su propio modo de entender y 
concebir los problemas filosóficos y las soluciones a los mismos, a través, por 
ejemplo, del comentario de texto, o cualquier otro trabajo que requiera ser 
presentado por escrito; y estrategias de diálogo, con las que el alumnado 
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experimente el enriquecimiento mutuo que supone el compartir sus ideas con los 
demás. 

- Métodos y recursos. 
Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, 

promotor y facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, ajustándose al 
nivel inicial de este, teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto a 
los distintos ritmos y estilos de aprendizaje, mediante prácticas de trabajo 
individual y cooperativo.  

Los recursos que se pueden emplear son numerosos, desde noticias de prensa y 
artículos de opinión, hasta documentos audiovisuales y diálogos clarificadores en la 
clase. La proyección de una película de ficción, acompañada de un coloquio (cine-
fórum), puede ser un recurso útil dentro de las actividades de aproximación al 
núcleo temático o al final, como actividad de aplicación y transferencia. Se debe 
profundizar en las disertaciones filosóficas y en los debates.  

Trabajar por proyectos o investigaciones, propuesta metodológica para la materia 
de Filosofía 4º ESO, consiste en proponer al alumnado un proyecto de investigación 
con unos objetivos concretos que deben lograr. Son ellos, los propios estudiantes los 
que deben organizarse, conseguir la información, organizarla y elaborarla para 
responder a la pregunta propuesta o para solucionar el problema planteado. El 
resultado final puede tener distintos formatos: un folleto, una campaña, una 
presentación, una investigación científica…Ventajas del trabajo por proyectos: 
• Consolida los conocimientos. Al responsabilizar al alumnado de su propio 

aprendizaje, los contenidos se aprenden y recuerdan mucho mejor.  
• Ejercita habilidades sociales. Fomenta la participación, la creatividad, la 

expresión oral, el debate de opiniones y el espíritu crítico 
• Mejora su competencia digital. Los proyectos de investigación suelen incluir 

búsquedas de información online y elaboración de documentos mediante el uso de 
aplicaciones informáticas.  
Las nuevas tecnologías multiplican las posibilidades del aprendizaje colaborativo 

y fomentan la comunicación, la interacción y el intercambio de ideas entre los 
miembros del grupo. 

• Desarrolla el aprendizaje colaborativo. Los alumnos trabajan en equipo, 
interactúan para conseguir un objetivo común y refuerzan sus relaciones 
interpersonales. En este sentido, es importante que haya diversidad en cada 
grupo de trabajo y que el número de chicos y chicas esté equilibrado. 

• Es muy útil para la vida. Gracias al trabajo colaborativo, los alumnos 
interiorizan un modo de trabajar y estudiar que pueden aplicar en distintos 
ámbitos de su vida. Los proyectos sitúan al alumno ante situaciones y 
problemas reales, por lo que preparan al alumno para resolver de manera 
autónoma las dificultades presentes y futuras. 

Claves para trabajar por proyectos 
• El proyecto de investigación ha de ser motivador. La elección del tema es 

sumamente importante. Debe estar ligado a la realidad de los alumnos para 
que les motive a aprender, y que, al mismo tiempo, permita desarrollar las 
competencias educativas que el profesor busca trabajar. Además, es muy 
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importante que los alumnos puedan formular sus propias propuestas sobre 
aquellos temas que más les interesen. 

• Plantear un proyecto organizado. Es conveniente que exista una planificación 
clara, con asignación de roles y un calendario de trabajo que guíe la tarea de 
los alumnos y facilite su realización. Elementos básicos que debe contemplar 
una buena planificación son: presentación, objetivos, contenidos, 
investigación, análisis-síntesis y evaluación (autoevaluación y coevaluación). 

• Debe potenciar la autonomía de sus protagonistas. Los alumnos deben 
aprender a desenvolverse por sí mismos, a buscar soluciones a los problemas 
que surjan durante la realización del proyecto. 

5.3. Metodología didáctica en Oratoria y debate. 
La materia Oratoria y Debate implica un conjunto variable de prácticas 

creativas y estratégicas que, desde una perspectiva comunicativa, centran la 
atención en los procesos de creación, de conocimiento y de producción a través de 
la construcción interrelacionada por todos los agentes participantes, siendo 
altamente motivacionales para el alumnado.  

El profesorado planificará la secuenciación de actividades y propuestas 
didácticas, el grado de dificultad y el ritmo de los aprendizajes, partiendo de las 
características individuales del alumnado, y ayudará a este a explorar su expresión 
artística y creativa a través de la voz, el cuerpo, el movimiento, la gestualidad y la 
creación artística–literaria como componente generador de proyectos productivos 
de la realidad del discurso.  

Los ejercicios prácticos se orientarán a la realización de proyectos 
inclusivos para la construcción de debates y secuencias orales que muestren todo 
tipo de posicionamientos, acciones, situaciones o conflictos, dando relevancia a la 
expresión oral, a la expresión corporal, al movimiento, al tiempo, al espacio y a la 
palabra, con el propósito de favorecer los procesos de aprendizaje, estructurar el 
esquema corporal, construir una apropiada autoimagen, mejorar la comunicación y 
desarrollar la creatividad.  

El estudio práctico de los diferentes tipos de discurso persuasivo tendrá 
como finalidad la realización de una puesta en escena global o específica en un 
debate concreto. El proceso de interacción entre el alumnado y el profesorado 
generará acciones de participación activa, estableciendo y estructurando los 
elementos de significación que se utilizarán y las relaciones entre los mismos, 
situándolos en contextos relevantes para el alumnado, quien diseñará, realizará y 
producirá proyectos de diferentes modalidades.  

Desde este punto de vista metodológico, se tratará de estimular al 
alumnado a utilizar y fomentar de manera eficaz sus capacidades de imaginación, 
intuición e inteligencia emocional, así como el pensamiento creativo para el análisis, 
interpretación y resolución de las distintas situaciones argumentativas que puedan 
darse, desarrollando de esta manera su habilidad para pensar y trabajar con 
flexibilidad, adaptándose a las demás personas y a las circunstancias cambiantes 
del trabajo.  

Métodos y recursos. 
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El método didáctico que se propone es activo, constructivo, diversificado y 
participativo, con la combinación de clases prácticas y teóricas desde un enfoque 
interdisciplinar.  

Especial interés tendrán los soportes audiovisuales que ejemplifiquen los 
contenidos y permitan una plena comprensión de los mismos, así como la 
experiencia práctica del alumnado.  

Las TIC proporcionan herramientas para la producción discursiva, la 
investigación y el desarrollo de su creatividad, y fomentan la interacción social al 
utilizarse como medio de comunicación audiovisual y organización grupal.  

Captar la atención del alumnado, despertar su interés y desarrollar su 
curiosidad en el mundo de las argumentaciones, creando una atmósfera relajada, 
respetando la autonomía, personalidad, experiencia y selección de temas y 
situaciones de cada estudiante, será el objetivo que se persigue en todo método de 
aprendizaje significativo, que se culminará fomentando, en definitiva, una 
formación que permite la integración y equidad en el medio académico, con 
proyección social y cultural, con un alto calado de la identidad andaluza como 
fuente de inspiración, de historia y de creación y formación de opiniones.  

5.4. Tipos de actividades y tareas. 
En las materias que imparte este departamento, se realizarán, 

principalmente, los siguientes tipos de actividades y tareas: 
• Actividades previstas para el alumnado en el área de Oratoria y 

debate trabajaremos la expresión oral y escrita a través de 
actividades de desarrollo que utilizan el cine, la literatura, la 
actualidad, entre otros como recurso metodológico. A continuación, 
exponemos brevemente como se llevarán a cabo. Cada planteamiento, 
problemática o cuestiones se presentará mediante el visionado de 
cortometrajes, monográficos, largometrajes o selección de escenas 
de películas, cuentos, artículos, contenidos de Youtube, etc, siempre 
pertinentes respecto a las cuestiones plateadas; a continuación se 
abrirá un pequeño debate (actividad de debate); finalmente el 
alumnado realizará una actividad de desarrollo que estará constituida 
por actividades de indagación, actividades de contenidos teóricos-
prácticos, actividades de refuerzo, e incluso actividades de 
ampliación-exposición.  En todo momento el profesorado guiará el 
trabajo del alumnado a través de actividades expositivas, de síntesis 
o de refuerzo.  

• Actividades previstas para el alumnado Filosofía 4º ESO e Historia de 
la filosofía. La filosofía y su historia no pueden abordarse sino a través 
de los textos filosóficos que constituyen su presente y su tradición. 
Los contenidos serán abordados mediante actividades de desarrollo 
que consistirán principalmente en una selección de textos filosóficos 
acompañados de cuestionarios sobre los mismos. Tales contenidos se 
irán definiendo y completando con otras actividades de indagación, 
síntesis, debate, etc  
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• Actividades interdisciplinares. El departamento organizará 
actividades, en la medida de lo posible, que impliquen elementos de los 
siguientes departamentos, entre otros: Departamento de Cultura 
Clásica para trabajar la importancia de la educación  poética trágica y 
cómica, los Departamentos de Matemáticas y de Tecnología para 
desarrollar y explicitar críticamente  la relación de la filosofía y la 
tecno-ciencia, el Departamento de Biología en los referente a la 
reflexión filosófica sobre el ser humano como la cuestión de los 
géneros, y finalmente, los Departamentos de Historia y Artísticos  
pueden aportar elementos relativos a los contextos históricos y 
artísticos-culturales en los que nacen, se desarrollan y desaparecen 
los diferentes modos de pensar la realidad.  

• Actividad de diagnóstico inicial Las unidades didácticas serán 
abordadas en su inicio por una actividad de diagnóstico inicial de 
suficiente entidad como para que el alumnado pueda situarse ante las 
problemáticas filosóficas, desde su inicio, de un modo complejo 
vinculando contenidos de otras unidades didácticas y explicitando la 
actualidad de las distintas cuestiones o planteamientos. 

•  Actividades ampliación y exposición o de lecturas filosóficas. Solo 
para las asignaturas de Filosofía 4º ESO e Historia de la Filosofía, el 
alumnado realizará en grupo una actividad de ampliación y exposición 
o una actividad de lecturas filosóficas.  

5.5. Materiales y recursos didácticos. 
Utilizaremos los materiales o recursos que no presenten prejuicios e 

infravaloraciones de índole sexista, racial, de clase a no ser para su análisis crítico 
en el aula. Los materiales y recursos didácticos comunes del departamento son: 

- Recursos materiales. Apuntes de la profesora, mapas conceptuales, imágenes 
fotográficas, cine, documentales.  

- Instalaciones. Aulas didácticas, biblioteca, espacios comunes del centro para 
presentar trabajos del alumnado. 

- Recursos didácticos habituales como la pizarra o el material fungible diverso 
y recursos TIC disponibles en el centro. 

Por asignaturas los materiales o recursos didácticos serán: 
a. Filosofía 4º ESO. Apuntes y actividades elaboradas por el 

profesorado, textos filosóficos de los principales filósof@s, la 
colección Filosofía para profanos de Maite Larrrauri, el canal de 
Internet A Toda leche, la serie Para todos la 2 Filosofía para 
profanos, la serie Cine o Barbarie Canal Uned, recursos educativos, 
filosofía y manga, ensayos de filosofía, serie de Tv Imprescicibles, 
Canal Interferencias y todos aquellos recursos que se incorporen a la 
programación durante la propia actividad reflexiva de la práctica en 
el aula, entre otros. 

b. Historia de la Filosofía. Apuntes y actividades desarrolladas por el 
profesorado, textos filosóficos de las colecciones Montesinos 
Esencial y Filósofos y Textos Ediciones del Orto, doxografía 
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presocrática, Leyendas filosóficas de la Editorial Laberinto, 
conferencias de temáticas filosóficas publicadas en Youtube, la 
colección Filosofía para profanos de Maite Larrrauri, el canal de 
Internet A Toda leche, la serie Para todos la 2 Filosofía para 
profanos, la serie Cine o Barbarie Canal Uned, recursos educativos, 
filosofía y manga, ensayos de filosofía, serie de Tv Imprescicibles, 
Canal Interferencias y todos aquellos recursos que se incorporen a la 
programación durante la propia actividad reflexiva de las practicas en 
el aula. 

c. Oratoria y debate. La serie de cortometrajes, escenas de películas, 
textos de literatura, cuentos, apuntes, y todos aquellos recursos que 
se incorporen a la programación durante la propia actividad reflexiva 
de las practicas en el aula. 

5.6. Actividades complementarias y extraescolares. 
Durante el presente curso no tenemos programada ninguna actividad 

extraescolar. En cuanto a las actividades complementarias el departamento 
colaborará con proyecto Aldea, actividades  en el ágora del instituto y en aquellas 
actividades que desde el instituto sean sugeridas. 

 
6. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

COMPETENCIAL 
En este apartado se desarrollan los procedimientos de evaluación que diseña 

este departamento y que contarán con una total consonancia y coherencia con las 
estrategias metodológicas establecidas en el apartado anterior. 

6.1. Procedimiento de evaluación del alumnado. 
Durante el presente curso académico se establecerá un procedimiento de 

evaluación que tendrá tres etapas importantes y diferenciadas, siendo el carácter 
formativo, integrador y objetivo características fundamentales de dichas etapas: 

a) Evaluación inicial. Al principio del curso se hará una evaluación para 
establecer el nivel de desarrollo del aprendizaje de cada alumno/a. En 
él se tendrá en cuenta el resultado de la evaluación final del curso 
anterior, y los datos obtenidos servirán de base para contextualizar y 
partir de ahí de forma ajustada a las necesidades del alumnado, siendo 
ésta una manera de atender a la diversidad, ya que se tienen en cuenta 
las características propias y el contexto educativo del centro. A su 
vez, cada unidad didáctica la iniciaremos con una actividad de 
diagnóstico inicial como modo de poner en proceso lo aprendido y los 
nuevos contenidos. 

b) Evaluación continua. La evaluación será continua porque estará inmersa 
en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el 
progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el 
momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, 
de acuerdo a lo dispuesto en el capítulo VI del Decreto 111/2016, de 
14 de junio, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la 
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adquisición de las competencias imprescindibles que le permitan 
continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

c) Evaluación final. En cada una de las convocatorias finales se tendrá en 
cuenta todo el proceso de enseñanza competencial del alumnado para 
calificar la materia que se le está impartiendo, así como para 
determinar el grado de adquisición de las competencias clave en dicha 
materia, en función de los criterios de evaluación que se determinan 
en el apartado 6.3 del presente documento. 

6.2. Referentes de la evaluación. 
Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las 

competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua 
y final de las distintas materias o ámbitos son los criterios de evaluación, y su 
concreción en los estándares de aprendizaje. 

6.2.1. Criterios de evaluación. 
Los criterios de evaluación para las distintas materias o ámbitos que imparte 

este departamento durante este curso académico aparecen relacionados con los 
bloques de contenidos, contenidos y estándares de aprendizaje a continuación: 

MATERIA Y CURSO: Historia de la filosofía 2º Bachillerato. 
BLOQUES DE 
CONTENIDOS 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

ESTANDARES DE 
APRENDIZAJE 

Bloque 1. 
Contenidos 
transversales 

Análisis y 
comentario de 
textos 
filosóficos, 
empleando con 
propiedad y 
rigor los 
principales 
términos y 
conceptos 
filosóficos.  
 
El diálogo 
filosófico y la 
argumentación.  
 
Las 
herramientas de 
aprendizaje e 
investigación en 
Filosofía.  
 
Participación en 
debates, 
utilizando la 

1. Realizar el 
análisis de 
fragmentos de los 
textos más 
relevantes de la 
Historia de la 
Filosofía, 
especialmente de 
los autores y las 
autoras tratados, 
identificando los 
problemas que en 
ellos se plantean y 
las ideas que se 
defienden y 
reconociendo el 
orden lógico de la 
argumentación, y 
ser capaz de 
transferir los 
conocimientos a 
otros autores y 
autoras o a otros 
problemas. CCL, 
CAA, CSC. 

1.1. Comprende el 
sentido global de los 
textos más relevantes 
de los autores 
estudiados, 
reconociendo el orden 
lógico de la 
argumentación y 
siendo capaz de 
transferir los 
conocimientos a otros 
autores o problemas 
reconociendo los 
planteamientos que se 
defienden.  
1.2. Analiza las ideas 
del texto, 
identificando la 
conclusión y los 
conceptos e ideas 
relevantes, 
reconociendo la 
estructura del texto y 
el orden lógico de sus 
ideas. 1.3. Argumenta 
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exposición 
razonada del 
propio 
pensamiento.  
 
Exposición por 
escrito de las 
propias 
reflexiones 
sobre las 
preguntas 
filosóficas 
básicas, 
incorporando 
críticamente el 
pensamiento de 
los distintos 
autores 
estudiados.  
 
La aplicación de 
las 
competencias 
TIC a la 
Historia de la 
Filosofía. 

la explicación de las 
ideas presentes en el 
texto, relacionándolas 
con la filosofía del 
autor y los contenidos 
estudiados.  

2. Argumentar con 
claridad y 
capacidad crítica, 
oralmente y por 
escrito, sus propias 
opiniones sobre los 
problemas 
fundamentales de 
la Filosofía, 
dialogando de 
manera razonada 
con otras 
posiciones 
diferentes. CCL, 
CAA, CMCT, CSC.  

2.1. Argumenta sus 
propias opiniones con 
claridad y coherencia, 
tanto oralmente como 
por escrito.  
2.2. Utiliza el diálogo 
racional en la defensa 
de sus opiniones, 
valorando 
positivamente la 
diversidad de ideas y a 
la vez, apoyándose en 
los aspectos comunes.  

3. Aplicar 
adecuadamente las 
herramientas y 
procedimientos del 
trabajo intelectual 
al aprendizaje de la 
Filosofía, 
realizando trabajos 
de organización e 
investigación de los 
contenidos. CCL, 
CD, CAA, CSC.  

3.1. Sintetiza 
correctamente la 
filosofía de cada 
autor, mediante 
resúmenes de sus 
contenidos 
fundamentales, 
clasificándolos en los 
núcleos temáticos que 
atraviesan la historia 
de la filosofía: 
realidad, conocimiento, 
ser humano, ética y 
política.  
3.2. Elabora listas de 
vocabulario de 
conceptos, 
comprendiendo su 
significado y 
aplicándolos con rigor, 
organizándolos en 
esquemas o mapas 
conceptuales, tablas 
cronológicas y otros 
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procedimientos útiles 
para la comprensión de 
la filosofía del autor.  
3.3. Selecciona 
información de 
diversas fuentes, 
bibliográficas y de 
Internet, 
reconociendo las 
fuentes fiables.  
3.4. Realiza 
redacciones o 
disertaciones, 
trabajos de 
investigación y 
proyectos, que 
impliquen un esfuerzo 
creativo y una 
valoración personal de 
los problemas 
filosóficos planteados 
en la Historia de la 
Filosofía.  

4. Utilizar las 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación en la 
realización y 
exposición de los 
trabajos de 
investigación 
filosófica. CCL, CD, 
CAA, CSC. 

4.1. Utiliza las 
herramientas 
informáticas y de la 
web 2.0, como wikis, 
blogs, redes sociales, 
procesador de textos, 
presentación de 
diapositivas o recursos 
multimedia, para el 
desarrollo y la 
presentación de los 
trabajos.  
4.2. Realiza búsquedas 
avanzadas en Internet 
sobre los contenidos 
de la investigación, 
decidiendo los 
conceptos adecuados.  
4.3. Colabora en 
trabajos colectivos de 
investigación sobre los 
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contenidos estudiados 
utilizando las TIC 

Bloque 2. La 
Filosofía en la 
Grecia antigua 

El origen de la 
Filosofía griega 
y del 
pensamiento 
filosófico.  
 
El paso del mito 
al Logos.  
 
La filosofía 
presocrática. De 
Tales a los  
 
Sofistas.  
Sócrates y 
Platón. 
Ontología, 
Epistemología y 
Política en 
Platón.  
 
Aristóteles. El 
autor y su 
contexto 
filosófico. 
Metafísica, 
Filosofía de la 
Naturaleza y 
Ética en 
Aristóteles.  
 
La Filosofía 
helenística. 
Principales 
escuelas 
helenísticas. 

1. Conocer el origen 
de la Filosofía en 
Grecia y 
comprender el 
primer gran 
sistema filosófico, 
el idealismo de 
Platón, analizando 
la relación entre 
realidad  y 
conocimiento, la 
concepción dualista 
del ser humano y la 
dimensión 
antropológica y 
política de la 
virtud, 
relacionándolo con 
la filosofía 
presocrática y el 
giro antropológico 
de Sócrates y los 
Sofistas, valorando 
su influencia en el 
desarrollo de las 
ideas y los cambios 
sociales de la 
Grecia Antigua y 
apreciando 
críticamente su 
discurso. CCL, CSC, 
CAA.  

1.1. Utiliza conceptos 
de Platón, como Idea, 
mundo sensible, mundo 
inteligible, bien, razón, 
doxa, episteme, 
universal, absoluto, 
dualismo, 
reminiscencia, 
transmigración, 
mimesis, methexis, 
virtud y justicia, entre 
otros, aplicándolos con 
rigor.  
1.2. Entiende y explica 
con claridad, tanto en 
el lenguaje oral como 
en el escrito, las 
teorías fundamentales 
de la filosofía de 
Platón, analizando la 
relación entre realidad 
y conocimiento, la 
concepción dualista 
del ser humano y la 
dimensión 
antropológica y 
política de la virtud.  
1.3. Distingue las 
respuestas de la 
corriente presocrática 
en relación al origen 
del Cosmos, los 
conceptos 
fundamentales de la 
dialéctica de Sócrates 
y el convencionalismo 
democrático y el 
relativismo moral de 
los Sofistas, 
identificando los 
problemas de la 
Filosofía Antigua y 
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relacionándolas con las 
soluciones aportadas 
por Platón.  
1.4. Respeta el 
esfuerzo de la 
filosofía de Platón por 
contribuir al 
desarrollo de las ideas 
y a los cambios 
sociales de la Grecia 
Antigua, valorando 
positivamente el 
diálogo como método 
filosófico, el 
nacimiento de las 
utopías sociales, el 
sentido del 
gobernante-filósofo o 
su defensa de la 
inclusión de las 
mujeres en la 
educación.  

2. Entender el 
sistema teleológico 
de Aristóteles, 
examinando su 
concepción de la 
metafísica, la 
física, la teoría del 
conocimiento, la 
ética eudemonista y 
la política, 
relacionándolo con 
el pensamiento de 
Platón, la física de 
Demócrito, 
valorando su 
influencia en el 
desarrollo de las 
ideas y los cambios 
socioculturales de 
la Grecia Antigua y 
apreciando 
críticamente su 

2.1. Utiliza con rigor 
conceptos del marco 
del pensamiento de 
Aristóteles, como 
substancia, ciencia, 
metafísica, materia, 
forma, potencia, acto, 
causa, efecto, 
teleología, lugar 
natural, inducción, 
deducción, 
abstracción, alma, 
monismo, felicidad y 
virtud entre otros, 
utilizándolos con rigor.  
2.2. Comprende y 
explica con claridad, 
tanto en el lenguaje 
oral como en el 
escrito, las teorías 
fundamentales de la 
filosofía de 
Aristóteles, 
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discurso. CCL, CSC, 
CAA. 

examinando su 
concepción de la 
metafísica y la física, 
el conocimiento, la 
ética eudemonística y 
la política, 
comparándolas con las 
teorías de Platón.  
2.3. Describe las 
respuestas de la física 
de Demócrito, 
identificando los 
problemas de la 
Filosofía Antigua y 
relacionándolas con las 
soluciones aportadas 
por Aristóteles.  
2.4. Estima y razona el 
esfuerzo de la 
filosofía de 
Aristóteles por 
contribuir al 
desarrollo del 
pensamiento 
occidental valorando 
positivamente el 
planteamiento 
científico de las 
cuestiones.  

3. Conocer las 
distintas escuelas 
éticas surgidas en 
el helenismo como 
el Epicureísmo, el 
Estoicismo y el 
Escepticismo, 
examinando sus 
concepciones 
morales y el ideal 
del sabio, 
metafísicas y 
físicas, valorando 
su papel en el 
contexto socio-
histórico y cultural 

3.1 Describe las 
respuestas de las 
doctrinas éticas 
helenísticas e 
identifica algunos de 
los grandes logros de 
la ciencia alejandrina. 
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de la época y 
reconocer la 
repercusión de los 
grandes científicos 
helenísticos como 
Arquímedes, 
Euclides, 
Eratóstenes, 
Hiparco, Galeno o 
Apolonio, entre 
otros apreciando la 
gran importancia 
para Occidente de 
la Biblioteca de 
Alejandría. CCL, 
CSC, CAA. 

Bloque 3. La 
Filosofía 
medieval 

Filosofía, 
religión y 
cristianismo. 
Del origen del 
cristianismo a la 
síntesis de 
Agustín de 
Hipona.  
 
La escolástica 
medieval. Tomás 
de Aquino y la 
filosofía 
escolástica. El 
autor y su 
contexto 
filosófico.  
 
La crisis de la 
Escolástica en 
el siglo XIV: el 
nominalismo de 
Guillermo de 
Ockam y la 
nueva ciencia.  
 
Las relaciones 
razón-fe 

1. Explicar el origen 
del pensamiento 
cristiano y su 
encuentro con la 
Filosofía, a través 
de las ideas 
fundamentales de 
Agustín de Hipona, 
apreciando su 
defensa de la 
libertad, la verdad 
y el conocimiento 
interior o la 
Historia. CCL, CSC, 
CAA.  

1.1. Explica el 
encuentro de la 
Filosofía y la religión 
cristiana en sus 
orígenes, a través de 
las tesis centrales del 
pensamiento de 
Agustín de Hipona.  
 

2. Conocer la 
síntesis de Tomás 
de Aquino, 
considerando las 
relaciones entre fe 
y razón, la 
demostración de la 
existencia de Dios 
y su concepción de 
la moralidad en el 
ser humano, 
relacionándolo con 
el agustinismo, la 
Filosofía árabe y 

2.1. Define conceptos 
de Tomás de Aquino, 
como razón, fe, 
verdad, Dios, esencia, 
existencia, creación, 
inmortalidad, Ley 
Natural, Ley positiva y 
precepto, entre otros, 
aplicándolos con rigor.  
2.2. Entiende y explica 
con claridad, tanto en 
el lenguaje oral como 
en el escrito, las 
teorías fundamentales 
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judía y el 
nominalismo, 
valorando su 
influencia en el 
desarrollo de las 
ideas y los cambios 
socioculturales de 
la Edad Media y 
enjuiciando 
críticamente su 
discurso. CCL, CSC, 
CAA.  

de la filosofía de 
Tomás de Aquino, 
distinguiendo la 
relación entre fe y 
razón, las vías de 
demostración de la 
existencia de Dios y la 
Ley Moral, 
comparándolas con las 
teorías de la Filosofía 
Antigua.  
2.3. Discrimina las 
respuestas del 
agustinismo, la 
Filosofía árabe y judía 
y el nominalismo, 
identificando los 
problemas de la 
Filosofía Medieval y 
relacionándolas con las 
soluciones aportadas 
por Tomás de Aquino.  
2.4. Valora el esfuerzo 
de la filosofía de 
Tomás de Aquino por 
contribuir al 
desarrollo de las ideas 
y a los cambios 
sociales de la Edad 
Media, juzgando 
positivamente la 
universalidad de la Ley 
Moral.  

3. Conocer alguna 
de las teorías 
centrales del 
pensamiento de 
Guillermo de 
Ockam, cuya 
reflexión crítica 
supuso la 
separación razón-
fe, la independencia 
de la Filosofía y el 
nuevo impulso para 

3.1. Conoce las tesis 
centrales del 
nominalismo de 
Guillermo de Ockam y 
su importancia para la 
entrada en la 
modernidad. 
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la ciencia. CCL, 
CSC, CAA. 

Bloque 4. La 
Filosofía en la 
modernidad y 
en la 
ilustración. 

La Filosofía en 
el Renacimiento: 
el cambio del 
paradigma 
artistotélico.  
 
El renacimiento 
y la revolución 
científica.  
 
El realismo 
político de 
Maquiavelo.  
 
El racionalismo 
continental: 
Descartes.  
 
El autor y su 
contexto 
filosófico y 
antropológico.  
 
La filosofía 
empirista: de 
Locke a Hume. 
Hume.  
 
El autor y su 
contexto 
filosófico: 
Locke.  
 
La ilustración 
francesa. 
Rousseau.  
 
La filosofía de 
la Ilustración. 
De Rousseau al 
idealismo 
trascendental y 

1. Comprender la 
importancia del giro 
del pensamiento 
occidental que 
anticipa la 
modernidad, dado 
en el Renacimiento, 
valorando el nuevo 
humanismo, el 
antropocentrismo 
que ensalza la 
dignitas hominis, la 
investigación de los 
prejuicios del 
conocimiento por F. 
Bacon, las 
implicaciones de la 
Revolución 
científica y conocer 
las tesis 
fundamentales del 
realismo político de 
N. Maquiavelo. CCL, 
CSC, CAA.  

1.1. Comprende la 
importancia intelectual 
del giro de 
pensamiento científico 
dado en el 
Renacimiento y 
describe las 
respuestas de la 
Filosofía Humanista 
sobre la naturaleza 
humana  
1.2. Explica las ideas 
ético-políticas 
fundamentales de N. 
Maquiavelo, y compara 
con los sistemas ético-
políticos anteriores.  
 

2. Entender las 
características de 
la corriente 
racionalista 
profundizando en el 
pensamiento de 
Descartes, 
distinguiendo el 
conocimiento 
metódico y su 
relación con la 
realidad, el cogito y 
el dualismo en el 
ser humano, 
relacionándolo con 
la Filosofía 
Humanista y el 
monismo de 

2.1. Identifica 
conceptos de 
Descartes como, 
razón, certeza, 
método, duda, 
hipótesis, cogito, idea, 
substancia y 
subjetivismo entre 
otros, aplicándolos con 
rigor.  
2.2. Comprende y 
explica con claridad, 
tanto en el lenguaje 
oral como en el 
escrito, las teorías 
fundamentales de la 
filosofía de 
Descartes, analizando 
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el formalismo 
moral de Kant. 

Spinoza, valorando 
su influencia en el 
desarrollo de las 
ideas y los cambios 
socioculturales de 
la Edad Moderna y 
apreciando 
críticamente su 
discurso. CCL, CSC, 
CAA. 

el método y la relación 
entre conocimiento y 
realidad a partir del 
cogito y el dualismo en 
el ser humano, 
comparándolas con las 
teorías de la Filosofía 
Antigua y Medieval.  
2.3. Identifica los 
problemas de la 
Filosofía Moderna 
relacionándolos con las 
soluciones aportadas 
por Descartes.  
2.4. Estima y razona el 
esfuerzo de la 
filosofía de Descartes 
por contribuir al 
desarrollo de las ideas 
y a los cambios 
socioculturales de la 
Edad Moderna, 
valorando 
positivamente la 
universalidad de la 
razón cartesiana. 

3. Conocer las 
características de 
la corriente 
empirista 
profundizando en el 
pensamiento de 
Hume, analizando 
los principios y 
elementos del 
conocimiento 
respecto a la 
verdad, las críticas 
a la causalidad y la 
sustancia y la 
defensa del 
emotivismo moral, 
relacionándolo con 
el liberalismo 
político de Locke, 

3.1. Utiliza conceptos 
de Hume, como 
escepticismo, crítica, 
experiencia, 
percepción, 
inmanencia, asociación, 
impresiones, ideas, 
hábito, contradicción, 
causa, creencia, 
sentimiento, mérito, 
utilidad, felicidad, 
contrato social, 
libertad y deber, 
entre otros, usándolos 
con rigor.  
3.2. Entiende y explica 
con claridad, tanto en 
el lenguaje oral como 
en el escrito, las 
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identificando su 
influencia en el 
desarrollo de las 
ideas y los cambios 
socioculturales de 
la Edad Moderna y 
valorando 
críticamente su 
discurso. CCL, CSC, 
CAA. 

teorías fundamentales 
de la filosofía de 
Hume, distinguiendo 
los principios y 
elementos del 
conocimiento, 
respecto a la verdad, 
la crítica a la 
causalidad y a la 
sustancia y el 
emotivismo moral, 
comparándolas con las 
teorías de la Filosofía 
Antigua, Medieval y el 
racionalismo moderno.  
3.3. Conoce y explica 
las ideas centrales del 
liberalismo político de 
Locke, identificando 
los problemas de la 
Filosofía Moderna y 
relacionándolas con las 
soluciones aportadas 
por Hume.  
3.4. Valora el esfuerzo 
de la filosofía de 
Hume por contribuir al 
desarrollo de las ideas 
y a los cambios 
socioculturales de la 
Edad Moderna, 
juzgando 
positivamente la 
búsqueda de la 
felicidad colectiva.  
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4. Conocer los 
principales ideales 
de los Ilustrados 
franceses, 
profundizando en el 
pensamiento de J. 
J. Rousseau, 
valorando la 
importancia de su 
pensamiento para el 
surgimiento de la 
democracia 
mediante un orden 
social acorde con la 
naturaleza humana. 
CCL, CSC, CAA.  

4.1 Comprende los 
ideales que impulsaron 
los ilustrados 
franceses y explica el 
sentido y 
trascendencia del 
pensamiento de 
Rousseau, su crítica 
social, la crítica a la 
civilización, el estado 
de naturaleza, la 
defensa del contrato 
social y la voluntad 
general.  

5. Comprender el 
idealismo crítico de 
Kant, analizando el 
conocimiento 
trascendental, la 
Ley Moral y la paz 
perpetua, 
relacionándolo con 
el racionalismo de 
Descartes, el 
empirismo de Hume 
y la filosofía 
ilustrada de 
Rousseau, valorando 
su influencia en el 
desarrollo de las 
ideas y los cambios 
socioculturales de 
la Edad Moderna y 
enjuiciando 
críticamente su 
discurso. CCL, CSC, 
CAA. 

5.1. Aplica conceptos 
de Kant, como 
sensibilidad, 
entendimiento, razón, 
crítica, trascendental, 
ciencia, innato, juicio, 
a priori, a posteriori, 
facultad, intuición, 
categoría, ilusión 
trascendental, idea, 
ley, fenómeno, 
noúmeno, voluntad, 
deber, imperativo, 
categórico, autonomía, 
postulado, libertad, 
dignidad, persona, paz 
y pacto, entre otros, 
utilizándolos con rigor.  
5.2. Entiende y explica 
con claridad, tanto en 
el lenguaje oral como 
en el escrito, las 
teorías fundamentales 
de la filosofía de Kant, 
analizando las 
facultades y límites 
del conocimiento, la 
Ley Moral y la paz 
perpetua, 
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comparándolas con las 
teorías de la Filosofía 
Antigua, Medieval y 
Moderna.  
5.3. Describe la teoría 
política de Rousseau, 
identificando los 
problemas de la 
Filosofía Moderna y 
relacionándolas con las 
soluciones aportadas 
por Kant.  
5.4. Respeta y razona 
el esfuerzo de la 
filosofía de Kant por 
contribuir al 
desarrollo de las ideas 
y a los cambios 
socioculturales de la 
Edad Moderna, 
valorando y criticando 
positivamente la 
dignidad y la búsqueda 
de la paz entre las 
naciones. 

Bloque 5. La 
Filosofía 
contemporánea 

La filosofía 
marxista: Carlos 
Marx. El autor y 
su contexto 
filosófico.  
 
La crisis de la 
razón ilustrada: 
Nietzsche. El 
autor y su 
contexto 
filosófico.  
 
Otras 
corrientes 
filosóficas del 
siglo XX. La 
Escuela de 
Frankfurt. La 
filosofía 

1. Entender el 
materialismo 
histórico de Marx, 
analizando la teoría 
del cambio social, la 
alienación y la 
crítica a las 
ideologías, 
relacionándolo con 
el idealismo de 
Hegel y con 
Feuerbach, e 
identificando la 
influencia de Marx 
en el desarrollo de 
las ideas y los 
cambios 
socioculturales de 
la Edad 
Contemporánea y 

1.1. Identifica 
conceptos de Marx, 
como dialéctica, 
materialismo histórico, 
praxis, alienación, 
infraestructura, 
superestructura, 
fuerzas productivas, 
medios de producción, 
lucha de clases, 
trabajo, plusvalía y 
humanismo, entre 
otros, utilizándolos 
con rigor.  
1.2. Conoce y explica 
con claridad, tanto en 
el lenguaje oral como 
en el escrito, las 
teorías fundamentales 
de la filosofía de 
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analítica y sus 
principales 
representantes.  
 
La filosofía 
española. 
Ortega y Gasset 
y María 
Zambrano.  
 
El pensamiento 
posmoderno. La 
filosofía de la 
postmodernidad. 
De Lyotard a 
Vattimo. 

valorando 
críticamente su 
discurso. CCL, CSC, 
CAA.  

Marx, examinando el 
materialismo histórico, 
la crítica al idealismo, 
a la alienación a la 
ideología y su visión 
humanista del 
individuo.  
1.3. Identifica los 
problemas de la 
Filosofía 
Contemporánea 
relacionándolas con las 
soluciones aportadas 
por Marx.  
1.4. Valora el esfuerzo 
de la filosofía de Marx 
por contribuir al 
desarrollo de las ideas 
y a los cambios 
sociales de la Edad 
Contemporánea, 
juzgando 
positivamente la 
defensa de la igualdad 
social 

2. Comprender el 
vitalismo de 
Nietzsche, 
analizando la crítica 
a la metafísica, a la 
moral, a la ciencia y 
al lenguaje, y 
entendiendo la 
afirmación del 
superhombre como 
resultado de la 
inversión de valores 
y la voluntad de 
poder, 
relacionándolo con 
el vitalismo de 
Schopenhauer, 
valorando su 
influencia en el 
desarrollo de las 

2.1. Define conceptos 
de Nietzsche, como 
crítica, tragedia, 
intuición, metáfora, 
convención, 
perspectiva, 
genealogía, 
transvaloración, 
nihilismo, 
superhombre, voluntad 
de poder y eterno 
retorno, entre otros, 
aplicándolos con rigor.  
2.2. Entiende y explica 
con claridad, tanto en 
el lenguaje oral como 
en el escrito, las 
teorías fundamentales 
de la filosofía de 
Nietzsche, 
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ideas y los cambios 
socioculturales 
contemporáneos y 
enjuiciando 
críticamente su 
discurso. CCL, CSC, 
CAA.  

considerando la crítica 
a la metafísica, la 
moral, la ciencia, la 
verdad como metáfora 
y la afirmación del 
superhombre como 
resultado de la 
inversión de valores y 
la voluntad de poder, 
comparándolas con las 
teorías de la Filosofía 
Antigua, Medieval, 
Moderna y 
Contemporánea.  
2.3. Distingue las 
respuestas de 
Schopenhauer en su 
afirmación de la 
voluntad, identificando 
los problemas de la 
Filosofía 
Contemporánea y 
relacionándolas con las 
soluciones aportadas 
por Nietzsche.  
2.4. Estima el 
esfuerzo de la 
filosofía de Nietzsche 
por contribuir al 
desarrollo de las ideas 
y a los cambios 
sociales de la Edad 
Contemporánea, 
valorando 
positivamente la 
defensa de la verdad y 
la libertad.  

3. Entender el 
raciovitalismo de 
Ortega y Gasset, 
analizando la 
evolución de su 
pensamiento a 
través del 
objetivismo, el 

3.1. Utiliza conceptos 
aplicándolos con rigor 
como objetivismo, 
ciencia, europeización, 
Filosofía, mundo, 
circunstancia, 
perspectiva, razón 
vital, Raciovitalismo, 
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perspectivismo y el 
raciovitalismo, 
comprendiendo el 
sentido orteguiano 
de conceptos como, 
filosofía, vida, 
verdad, mundo, 
razón vital o la 
razón histórica, 
relacionándolo con 
figuras tanto de la 
Filosofía Española, 
véase Unamuno, 
como del 
pensamiento 
europeo, valorando 
las influencias que 
recibe y la 
repercusión de su 
pensamiento en el 
desarrollo de las 
ideas y la 
regeneración social, 
cultural y política 
de España. CCL, 
CSC, CAA.  

vida, categoría, 
libertad, idea, 
creencia, historia, 
razón histórica, 
generación, hombre-
masa y hombre 
selecto, entre otros.  
3.2. Comprende y 
explica con claridad, 
tanto en el lenguaje 
oral como en el 
escrito, las teorías 
fundamentales de la 
filosofía y del análisis 
social de Ortega y 
Gasset, 
relacionándolas con 
posturas filosóficas 
como el realismo, el 
racionalismo, el 
vitalismo o el 
existencialismo, entre 
otras.  
3.3. Respeta el 
esfuerzo de la 
filosofía de Ortega y 
Gasset por contribuir 
al desarrollo de las 
ideas y a los cambios 
sociales y culturales 
de la Edad 
Contemporánea 
española, valorando 
positivamente su 
compromiso con la 
defensa de la cultura y 
la democracia.  

4. Conocer las tesis 
fundamentales de 
la crítica de la 
Escuela de 
Frankfurt, 
analizando la 
racionalidad 
dialógica de 

4.1. Identifica 
conceptos de 
Habermas, como 
conocimiento, interés, 
consenso, verdad, 
enunciado, 
comunicación, 
desigualdad o mundo 
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Habermas, 
analizando los 
intereses del 
conocimiento y la 
acción comunicativa 
y las teorías 
fundamentales de 
la postmodernidad, 
analizando la 
deconstrucción de 
la modernidad, 
desde la 
multiplicidad de la 
sociedad de la 
comunicación, 
relacionándolo con 
la filosofía crítica 
de la Escuela de 
Frankfurt, 
valorando su 
influencia en el 
desarrollo de las 
ideas y los cambios 
socioculturales de 
la Edad 
Contemporánea y 
enjuiciando 
críticamente su 
discurso. Conocer 
las principales 
aportaciones de 
Wittgenstein y del 
Círculo de Viena a 
la Filosofía del 
Lenguaje, y su 
repercusión en el 
campo de la 
Filosofía de la 
Ciencia. CCL, CSC, 
CAA. 

de la vida y conceptos 
de la filosofía 
postmoderna, como 
deconstrucción, 
diferencia, cultura, 
texto, arte y 
comunicación, entre 
otros, aplicándolos con 
rigor.  
4.2. Entiende y explica 
con claridad, tanto en 
el lenguaje oral como 
en el escrito, las 
teorías de la filosofía 
de Habermas, 
distinguiendo los 
intereses del 
conocimiento y la 
acción comunicativa y 
las teorías 
fundamentales de la 
postmodernidad, 
analizando la 
deconstrucción de la 
modernidad, desde la 
multiplicidad de la 
sociedad de la 
comunicación y las 
teorías fundamentales 
de la postmodernidad, 
considerando la 
deconstrucción de la 
modernidad, desde la 
multiplicidad de la 
sociedad de la 
comunicación.  
4.3. Identifica y 
reflexiona sobre las 
respuestas de la 
filosofía crítica de la 
Escuela de Frankfurt, 
identificando los 
problemas de la 
Filosofía 
Contemporánea.  
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4.4. Estima el 
esfuerzo de la 
filosofía de Habermas 
y del pensamiento 
postmoderno por 
contribuir al 
desarrollo de las ideas 
y a los cambios 
sociales de la Edad 
Contemporánea, 
valorando 
positivamente su 
esfuerzo en la defensa 
del diálogo racional y 
el respeto a la 
diferencia.  

5. Conocer las tesis 
más definitorias 
del pensamiento 
postmoderno, la 
crítica a la razón 
ilustrada, a la idea 
de progreso, el 
pensamiento 
totalizador, la 
trivialización de la 
existencia, el 
crepúsculo del 
deber o la pérdida 
del sujeto frente a 
la cultura de masas, 
entre otras, 
identificando las 
tesis 
fundamentales de 
Vattimo, Lyotard y 
Baudrillard, y 
valorando 
críticamente su 
repercusión en el 
pensamiento 
filosófico a partir 
de finales del siglo. 
XX. CCL, CSC, CAA. 

5.1. Conoce las tesis 
características del 
pensamiento 
posmoderno como la 
crítica a la razón 
ilustrada, a la idea de 
progreso, el 
pensamiento 
totalizador, la 
trivialización de la 
existencia, el 
crepúsculo del deber o 
la pérdida del sujeto 
frente a la cultura de 
masas, entre otras.  
5.2. Explica y 
argumenta sobre las 
principales tesis de 
filósofos 
postmodernos como 
Vattimo, Lyotard y 
Baudrillard 
reflexionando sobre 
su vigencia actual. 
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MATERIA Y CURSO: Filosofía, curso 4ºESO 
 
BLOQUES DE 
CONTENIDOS 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

ESTANDARES DE 
APRENDIZAJE 

Bloque 1. La 
Filosofía 

Origen y 
significado de la 
Filosofía.  
 
La función de la 
Filosofía en el 
conjunto de la 
cultura 
occidental. 

1. Comprender qué 
es la reflexión 
filosófica, 
diferenciándola de 
otros tipos de 
saberes que 
estudian aspectos 
concretos de la 
realidad y el 
individuo.  
CCL, CSC.  

1.1. Define y utiliza 
conceptos como 
filosofía, mito, logos, 
saber, opinión, 
abstracto, concreto, 
razón, sentidos, 
arché, causa, 
monismo, dualismo, 
pluralismo, 
substancia, prejuicio 
y elabora un glosario 
con las mismas.  
1.2. Distingue entre, 
conocer, opinar, 
argumentar, 
interpretar, razonar, 
analizar, criticar, 
descubrir, crear.  
 

2. Conocer el 
origen de la 
filosofía 
occidental, dónde, 
cuándo y por qué 
surge, 
distinguiéndola de 
los saberes pre-
racionales, el mito 
y la magia, en tanto 
que saber práctico, 
y comparándola con 
algunas 
características 
generales de las 
filosofías 
orientales. CCL, 
CSC.  

2.1. Explica las 
diferencias entre la 
explicación racional y 
la mitológica.  
 
2.2. Lee textos 
interpretativos y 
descriptivos de la 
formación del Cosmos 
y el ser humano, 
pertenecientes al 
campo mitológico y al 
campo racional y 
extrae semejanzas y 
diferencias en los 
planteamientos.  

3. Identificar el 
primer 
interrogante 
filosófico de la 

3.1. Describe las 
primeras respuestas 
presocráticas a la 
pregunta por el 
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filosofía griega, la 
pregunta por el 
origen, y conocer 
las primeras 
respuestas a la 
misma, dadas por 
los primeros 
pensadores 
griegos. CCL, CSC.  

arché, conoce a los 
autores de las mismas 
y reflexiona por 
escrito sobre las 
soluciones de 
interpretación de la 
realidad expuestas 
por Heráclito, 
Parménides y 
Demócrito.  

4. Conocer el giro 
antropológico de la 
filosofía en el siglo 
V a.C., explicando 
algunas de las ideas 
centrales de 
Sócrates y de 
Protágoras y 
reflexionando 
sobre la aplicación 
práctica de la 
filosofía respecto 
al individuo y a la 
sociedad en la que 
vive. CCL, CSC.  

4.1. Compara la 
interpretación del ser 
humano y la sociedad 
defendida por 
Sócrates con la 
expuesta por 
Protágoras, 
argumentando su 
propia postura.  
 

5. Reflexionar y 
argumentar, de 
forma escrita y 
oral, sobre el 
interés, 
específicamente 
humano, por 
entenderse a sí 
mismo y a lo que le 
rodea. CCL, CSC, 
CAA.  

5.1. Realiza pequeños 
ensayos, 
argumentando sus 
opiniones de forma 
razonada.  
 

6. Reconocer las 
diferentes 
funciones de la 
filosofía en tanto 
que saber crítico 
que aspira a 
fundamentar, 
analizar y 
argumentar sobre 

6.1. Diserta sobre las 
posibilidades de la 
filosofía según sus 
diferentes 
funcionalidades. 
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los problemas 
últimos de la 
realidad, desde una 
vertiente tanto 
teórica como 
práctica. CCL, CSC 

Bloque 2. 
Identidad 
personal 

El ser humano 
desde el punto 
de vista 
filosófico: el 
concepto de 
persona. 
 
Las aportaciones 
de la Psicología al 
concepto de 
persona. La 
cuestión de la 
identidad 
personal y la 
pregunta por el 
sentido de la 
existencia. La 
especificidad de 
lo humano: 
emociones, 
sentimientos, 
motivos. 

1. Comprender la 
profundidad de la 
pregunta ¿quién 
soy?, conociendo 
algunas respuestas 
dadas desde la 
psicología y la 
filosofía, 
reflexionando y 
valorando la 
importancia de 
conocerse a uno 
mismo y 
expresándolo por 
escrito. CCL, CSC, 
CAA. 

1.1. Define y utiliza 
conceptos como 
personalidad, 
temperamento, 
carácter, conciencia, 
inconsciencia, 
conductismo, 
cognitivismo, 
psicología 
humanística, 
psicoanálisis y elabora 
un glosario con dichos 
términos. 

2. Definir qué es la 
personalidad, así 
como los 
principales 
conceptos 
relacionados con la 
misma. CCL, CSC, 
CAA.  

2.1. Define y 
caracteriza qué es la 
personalidad.  
 

3. Conocer y 
explicar las tesis 
centrales de 
algunas teorías 
sobre la 
personalidad. CCL, 
CSC, CAA.  

3.1. Conoce las tesis 
fundamentales sobre 
la personalidad y 
argumenta sobre ello.  
 

4. Reconocer las 
etapas del 
desarrollo de la 
identidad personal, 
reflexionando 
sobre los factores 
que determinan el 
éxito y el fracaso y 

4.1. Lee textos 
literarios en los que 
se analiza la 
personalidad de los 
personajes e 
identifica los rasgos y 
los tipos de 
personalidad y 
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aportando la propia 
opinión razonada 
sobre estos dos 
conceptos. CCL, 
CSC, CAA.  

reflexiona por escrito 
sobre la temática.  
 

5. Analizar que se 
entiende por 
inconsciente en el 
marco del 
pensamiento del 
psicoanálisis. CCL, 
CSC, CAA.  

5.1. Analiza qué se 
entiende por 
inconsciente.  
 

6. Reflexionar de 
forma escrita y 
dialogar en grupo 
sobre la posible 
incidencia en la 
formación de la 
personalidad, de la 
herencia genética y 
de lo adquirido. 
CCL, CSC, CAA. 

6.1. Lee y analiza 
textos filosóficos, 
literarios o 
científicos cuyo punto 
de reflexión sea la 
herencia adquirida en 
la formación de la 
personalidad, 
incidiendo en el 
autoconocimiento de 
uno mismo.  

7. Investigar en 
Internet, 
seleccionando la 
información más 
significativa, en 
qué consiste la 
filosofía de la 
mente y la 
neurociencia. CCL, 
CSC, CAA, CD.  

7.1. Investiga y 
selecciona 
información 
significativa sobre 
conceptos 
fundamentales de 
filosofía de la mente.  
 

8. Identificar la 
función e 
importancia de la 
motivación como 
factor energético y 
direccional de la 
vida humana en sus 
múltiples 
dimensiones. CCL, 
CSC,CAA.  

8.1. Define y utiliza 
con rigor conceptos 
como motivación, 
emoción, 
sentimientos, 
necesidades primarias 
y secundarias, 
autorrealización, vida 
afectiva, frustración. 

9. Reconocer, en el 
marco de la teoría 

9.1. Explica las tesis 
más importantes de la 
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cognitiva, el valor 
del conocimiento 
como elemento 
motivador de la 
conducta humana, 
reflexionando 
sobre la 
consideración del 
ser humano como 
animal racional. 
CCL, CSC, CAA.  

teoría cognitiva 
acerca del 
conocimiento y la 
motivación. 

10. Explicar las 
ideas centrales de 
la teoría 
humanística sobre 
la motivación, 
reflexionando 
sobre el carácter 
de la motivación 
como elemento 
distintivo del ser 
humano frente a lo 
meramente animal. 
CCL, CSC, CAA.  

10.1. Explica las ideas 
centrales de la teoría 
humanística sobre la 
motivación y expresa 
su opinión razonada al 
respecto.  
10.2. Explica y 
compara la visión 
sobre la motivación 
de la teoría 
cognitivista y de la 
teoría humanística 
sobre la motivación.  

11. Conocer la 
condición afectiva 
del ser humano, 
distinguiendo entre 
impulsos, 
emociones y 
sentimientos y 
reconociendo el 
papel del cuerpo en 
la posibilidad de 
manifestación de lo 
afectivo. CCL, CSC, 
CAA.  

11.1. Analiza y 
argumenta sobre 
textos breves y 
significativos de 
autores relevantes 
sobre las emociones, 
argumentando por 
escrito las propias 
opiniones.  
 

12. Valorar la 
importancia de la 
interrelación entre 
la motivación y lo 
afectivo para 
dirigir la conducta 
humana en 
diferentes 

12.1. Analiza textos y 
diserta sobre la 
incidencia de las 
emociones, como la 
frustración, el deseo, 
o el amor entre otras, 
en la conducta 
humana.  
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direcciones y con 
distinta intensidad. 
CCL, CSC, CAA.  

 

13. Reflexionar y 
argumentar sobre 
la importancia de la 
motivación y de las 
emociones, como la 
curiosidad y el 
placer de aprender, 
el deseo de lograr 
objetivos, la 
satisfacción por la 
resolución de 
problemas, el 
agrado por el 
reconocimiento de 
éxito, la 
complacencia por el 
estímulo de 
iniciativas, entre 
otros. CCL, CSC, 
CAA.  

13.1. Argumenta 
sobre el papel de las 
emociones para 
estimular el 
aprendizaje, el 
rendimiento, el logro 
de objetivos y la 
resolución de 
problemas, entre 
otros procesos.  
 

14. Reflexionar 
sobre el papel de 
las emociones como 
herramienta para 
ser emprendedor y 
creativo. CCL, CSC, 
CAA, CEC.  

14.1. Analiza textos 
en los que se describe 
el papel de las 
emociones como 
estímulo de la 
iniciativa, la 
autonomía y el 
emprendimiento.  
 

15. Conocer, desde 
la historia de la 
filosofía, algunas 
de las reflexiones 
sobre aspectos que 
caracterizan al ser 
humano en cuanto 
tal, valorando la 
función de la 
filosofía como 
saber originario e 
integrador de 
múltiples 

15.1. Desarrolla de 
forma colaborativa un 
glosario para publicar 
en Internet, con la 
terminología 
filosófica de la 
unidad.  
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perspectivas cuyo 
centro común es el 
hombre. CCL, CSC, 
CAA.  
16. Explicar las 
teorías del alma de 
Platón y de 
Aristóteles, 
reflexionando 
sobre la 
consideración y la 
interrelación entre 
el alma, el cuerpo y 
los afectos, que se 
analizan en dichas 
teorías. CCL, CSC, 
CAA.  

16.1. Explica la teoría 
del alma de Platón.  
 
16.2. Explica la teoría 
del alma de 
Aristóteles.  
16.3. Argumenta su 
opinión sobre la 
relación entre el 
cuerpo y la mente o 
alma.  

17. Conocer la 
importancia de la 
introspección 
señalada por 
Agustín de Hipona, 
como método de 
autoconocimiento y 
de formación de la 
propia identidad. 
CCL, CSC, CAA.  

17.1. Explica qué es la 
introspección según 
Agustín de Hipona 
utilizando este tipo 
de pensamiento en 
primera persona para 
describirse a sí 
mismo.  
 

18. Describir y 
comparar la 
concepción 
cartesiana del papel 
del pensamiento 
como aspecto que 
define al individuo, 
frente a las 
concepciones 
materialistas y 
mecanicistas del 
hombre-máquina en 
el materialismo 
francés del siglo 
XVIII. CCL, CSC, 
CAA 

18.1. Expone el 
significado de la tesis 
de Descartes Pienso, 
luego existo.  
 
18.2. Expone sus 
reflexiones sobre las 
implicaciones del 
materialismo en su 
descripción del ser 
humano. 

19. Conocer la 
importancia de la 

19.1. Explica qué es la 
voluntad.  
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facultad de la 
voluntad como 
elemento 
definitorio de lo 
humano. CCL, CSC, 
CAA.  

 

20. Expresar 
alguna de las 
consideraciones 
filosóficas sobre lo 
afectivo. CCL, CSC, 
CAA.  

20.1. Argumenta, 
desde el plano 
filosófico, sobre el 
papel de las 
emociones en la 
consideración del ser 
humano en cuanto tal.  

21. Reconocer las 
implicaciones 
filosóficas de la 
idea del hombre 
como proyecto. 
CCL, CSC, CAA. 

21.1. Expresa y 
desarrolla la idea de 
hombre como 
proyecto. 

Bloque. 3. La 
socialización. 

La dimensión 
social y cultural 
del ser humano.  
 
El proceso de 
socialización. Las 
teorías sobre el 
origen de la 
sociedad. 

1. Identificar al 
otro tal como es en 
su individualidad y, 
al mismo tiempo, 
identificarle como 
un alter ego que 
comparte un 
espacio y unas 
circunstancias 
comunes, dando 
lugar a la 
intersubjetividad. 
CCL, CSC, CAA.  

1.1. Define y utiliza 
conceptos como 
individualidad, 
alteridad, 
socialización, estado 
de naturaleza, 
derechos naturales, 
contrato social, 
respeto, propiedad, 
Estado, legitimación, 
institucionalización, 
rol, status, conflicto 
y cambio social, 
globalización.  

2. Reconocer la 
dimensión social y 
cultural del ser 
humano, 
Identificando y 
conceptos de 
cultura y de 
sociedad. CCL, CSC, 
CAA, CEC.  

2.1. Define y explica 
el significado de los 
conceptos de cultura 
y de sociedad, 
haciendo referencia a 
los componentes 
socioculturales que 
hay en el ser humano.  

3. Identificar el 
proceso de 
construcción, 

3.1. Expresa algunos 
de los principales 
contenidos culturales, 
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elementos y 
legitimación de una 
cultura, valorando a 
esta no solo como 
instrumento de 
adaptación al 
medio, sino como 
herramienta para la 
transformación y la 
autosuperación. 
CCL, CSC, CAA, 
CEC.  

como son las 
instituciones, las 
ideas, las creencias, 
los valores, los 
objetos materiales, 
etc.  
3.2. Conoce los 
niveles a los que se 
realiza la 
internalización de los 
contenidos culturales 
de una sociedad, esto 
es, a nivel biológico, 
afectivo y cognitivo.  

4. Conocer los 
diferentes 
elementos del 
proceso de 
socialización y 
relacionarlos con la 
propia 
personalidad. CCL, 
CSC, CAA, CEC.  

4.1. Describe la 
socialización primaria 
y secundaria.  
 

5. Conocer las 
teorías sobre el 
origen de la 
sociedad y 
reflexionar de 
forma escrita 
sobre las mismas, 
argumentando las 
propias opiniones al 
respecto. CCL, 
CSC, CAA.  

 5.1. Explica las tesis 
fundamentales sobre 
el origen de la 
sociedad y el Estado.  
 
 

6. Comprender el 
sentido del 
concepto de 
civilización, 
relacionando sus 
semejanzas y 
diferencias con el 
de cultura. CCL, 
CSC, CAA, CEC.  

6.1. Explica qué es una 
civilización, poniendo 
ejemplos 
fundamentados, e 
investiga y reflexiona 
sobre las semejanzas 
y diferencias entre 
oriente y occidente.  

7. Definir qué es la 
comunicación, 

7.1. Explica qué es la 
comunicación y 
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analizando las 
formas de 
comunicación no 
verbal, y la 
incidencia de las 
nuevas tecnologías 
de la información y 
la comunicación. 
CCL, CSC, CAA.  

reflexiona sobre las 
ventajas e 
inconvenientes cuando 
la herramienta para la 
misma son las nuevas 
tecnologías.  
 

8. Reflexionar 
sobre el posible 
papel activo de uno 
mismo en la 
construcción de la 
cultura y, en cuanto 
tal, identificarse 
como ser creativo e 
innovador, capaz de 
generar elementos 
culturales. CCL, 
CSC, CAA. CEC.  

8.1. Reflexiona por 
escrito sobre el papel 
activo de uno mismo 
en su contexto 
sociocultural, como 
ser capaz de innovar 
y genera cambios 
culturales.  
 

9. Reflexionar e 
indagar sobre el 
relativismo cultural 
y el etnocentrismo. 
CCL, CSC, CAA, CEC 
 

9.1. Conoce y 
reflexiona sobre el 
relativismo cultural y 
el etnocentrismo, 
expresando 
conclusiones propias, 
aportando ejemplos 
con hechos 
investigados y 
contrastados en 
Internet. 

Bloque 4. 
Pensamiento. 

Razón e 
inteligencia, las 
distintas 
perspectivas y 
las aportaciones 
históricas.  
 
Racionalidad 
teórica y 
racionalidad 
práctica. 
Conocimiento y 

1. Comprender la 
facultad racional 
como específica del 
ser humano y sus 
implicaciones, 
analizando en qué 
consiste la 
racionalidad y 
cuáles son sus 
características. 
CCL, CSC, CAA.  

1.1. Define y utiliza 
conceptos como 
razón, sentidos, 
experiencia, 
abstracción, 
universalidad, 
sistematicidad, 
racionalismo, 
dogmatismo, 
empirismo, límite, 
inteligencia, 
inteligencia 
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acción. Razón y 
verdad. Las 
distintas teorías 
sobre la verdad. 

emocional, certeza, 
error.  
1.2. Explica qué es la 
racionalidad y 
describe algunas de 
sus características.  

2. Explicar las tesis 
básicas de algunas 
concepciones 
filosóficas sobre 
las posibilidades y 
límites de la razón. 
CCL, CSC, CAA.  

2.1. Explica la 
concepción sobre las 
posibilidades de la 
razón.  
 

3. Distinguir la 
racionalidad 
teórica de la 
racionalidad 
práctica, así como 
teoría y 
experiencia. CCL, 
CSC, CAA  

3.1. Identifica las dos 
posibilidades de 
aplicación de la 
racionalidad: teórica 
y práctica.  

4. Conocer la 
concepción 
contemporánea 
sobre la 
inteligencia, 
incidiendo en la 
teoría de la 
inteligencia 
emocional de Daniel 
Goleman. CCL, CSC, 
CAA.  

4.1. Explica las tesis 
centrales de la teoría 
de la inteligencia 
emocional. 
4.2. Argumenta sobre 
la relación entre la 
razón y las emociones.  

5. Comprender 
algunos de los 
principales tipos de 
verdad: la verdad 
como 
correspondencia, la 
verdad según el 
pragmatismo 
americano, la 
verdad desde el 
perspectivismo y el 
consenso, 
reflexionando 

5.1. Define algunos 
tipos de verdad, como 
son la verdad como 
correspondencia, la 
verdad según el 
pragmatismo 
americano y la verdad 
desde el 
perspectivismo.  
5.2. Reflexiona sobre 
la parte positiva de 
equivocarse y la 
importancia del error 



	 58	

sobre la posibilidad 
de alcanzar la 
verdad absoluta. 
CCL, CSC, CAA. 

como posibilidad de 
búsqueda de nuevas 
estrategias y 
soluciones. 

Bloque 5. 
Realidad y 
metafísica. 

Qué es la 
metafísica. 
Metafísica y 
filosofía de la 
naturaleza.  
 
Metafísica y 
ciencia actual, 
las nuevas 
teorías 
científicas. 

1. Conocer el 
significado del 
término metafísica, 
comprendiendo que 
es la principal 
disciplina de las 
que componen la 
Filosofía, 
identificando su 
objetivo 
fundamental, 
consistente en 
realizar preguntas 
radicales sobre la 
realidad, y 
entendiendo en qué 
consiste el 
preguntar radical. 
CCL, CSC, CAA.  

1.1. Define y utiliza 
conceptos como 
metafísica, realidad, 
pregunta radical, 
esencia, Naturaleza, 
cosmos, caos, 
creación, finalismo, 
contingente, 
mecanicismo, 
determinismo.  
1.2. Define qué es la 
metafísica, su objeto 
de conocimiento y su 
modo característico 
de preguntar sobre la 
realidad.  
 
 

2. Comprender una 
de las principales 
respuestas a la 
pregunta acerca de 
lo que es la 
Naturaleza e 
identificar esta, no 
solo como la esencia 
de cada ser, sino 
además como el 
conjunto de todas 
las cosas que hay y 
conocer algunas de 
las grandes 
preguntas 
metafísicas acerca 
de la Naturaleza: el 
origen del universo, 
la finalidad el 

2.1. Expresa las dos 
posibles respuestas a 
la pregunta por el 
origen del Universo, 
es eterno o fue 
creado, y expone sus 
reflexiones sobre las 
implicaciones 
religiosas y 
filosóficas de ambas.  
2.2. Expone las dos 
posturas sobre la 
cuestión acerca de si 
el Universo tiene una 
finalidad, una 
dirección, o si no la 
tiene, y argumenta 
filosóficamente su 
opinión al respecto.  
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Universo, cuál es el 
orden que rige la 
Naturaleza, si es 
que lo hay, y el 
puesto del ser 
humano en el 
cosmos, 
reflexionando 
sobre las 
implicaciones 
filosóficas de cada 
una de estas 
cuestiones. CCL, 
CSC, CAA. 

2.3. Analiza textos 
cuyo punto de 
reflexión es la 
realidad física que 
nos rodea y los 
interrogantes 
filosóficos que 
suscita.  

3. Conocer las 
implicaciones 
filosóficas de la 
teoría del Caos, 
comprendiendo la 
importancia de 
señalar si la 
naturaleza se rige 
por leyes 
deterministas, o 
bien, si rige el azar 
cuántico, y 
argumentar la 
propia opinión 
sobre cómo afecta 
esta respuesta de 
cara a la 
comprensión de la 
conducta humana. 
CCL, CSC, CAA.  

3.1. Define qué es el 
determinismo y qué 
es el indeterminismo 
en el marco de la 
reflexión sobre si 
existe un orden en el 
Universo regido por 
leyes.  
 

4. Reflexionar 
sobre la 
interrogación por el 
sentido de la 
existencia, 
explicando las tesis 
centrales de 
algunas teorías 
filosóficas de la 
vida, y disertar 
razonadamente 

4.1. Conoce las tesis 
centrales del 
vitalismo de filósofos 
que reflexionan sobre 
la vida.  
4.2. Analiza textos 
literarios, filosóficos 
y científicos que 
versan sobre temas 
metafísicos como la 
existencia, la muerte, 
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sobre la vida o la 
muerte, o el devenir 
histórico, o el lugar 
del individuo en la 
realidad, entre 
otras cuestiones 
metafísicas. CCL, 
CSC, CAA. 

el devenir histórico o 
el lugar el individuo en 
la realidad 
argumentando, y 
expone sus propias 
reflexiones al 
respecto. 

Bloque 6. 
Transformación 

El concepto de 
libertad, 
distintas teorías 
y perspectivas.  
 
La Estética como 
la parte de la 
filosofía. La 
capacidad 
humana de la 
creatividad. 

1. Conocer los dos 
significados del 
concepto de 
libertad de acción: 
la libertad negativa 
y la libertad 
positiva, 
aplicándolos tanto 
en el ámbito de la 
sociedad política 
como en el terreno 
de la vida privada o 
libertad interior. 
CCL, CSC, CAA.  

1.1. Define y utiliza 
conceptos como 
voluntad, libertad 
negativa, libertad 
positiva, 
autodeterminación, 
libre albedrío, 
determinismo, 
indeterminismo, 
condicionamiento.  
1.2. Analiza textos 
breves sobre el tema 
de la libertad, y 
argumenta la propia 
opinión.  

2. Comprender qué 
es el libre albedrío 
o libertad interior, 
relacionándolo con 
la posibilidad de 
autodeterminación 
de uno mismo y con 
la facultad de la 
voluntad. CCL, CSC, 
CAA.  

2.1. Explica qué es el 
libre albedrío y la 
facultad humana de la 
voluntad.  
 

3. Reflexionar y 
argumentar sobre 
la relación entre la 
libertad interior y 
la libertad social y 
política. CCL, CSC, 
CAA.  

3.1 Expone sus 
reflexiones sobre la 
posibilidad de que 
exista o no el libre 
albedrío, teniendo en 
cuenta los avances en 
el conocimiento de la 
genética y la 
neurociencia.  

4. Conocer la 
existencia de 
determinismo en la 

4.1. Argumenta sobre 
las posibilidades del 
ser humano de actuar 
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naturaleza, 
analizando la 
posibilidad del ser 
humano de ser 
libre, teniendo en 
cuenta que es un 
ser natural y, en 
cuanto tal, 
sometido a las 
leyes de la 
naturaleza. CCL, 
CSC, CAA.  

libremente, teniendo 
en cuenta que es un 
ser natural.  
 

5. Reconocer las 
tres posturas 
sobre el problema 
de la libertad 
absoluta o 
condicionada: la 
tesis estoica, la 
negación del 
sometimiento de la 
voluntad a las leyes 
naturales de Kant y 
la posición 
intermedia que 
rechaza, no la 
libertad, sino la 
libertad absoluta. 
CCL, CSC, CAA.  

5.1. Expresa 
diferentes posturas 
de filósofos en torno 
al tema de la libertad.  
 

6. Conocer la 
Estética como la 
parte de la 
filosofía que 
estudia el proceso 
creativo, la 
experiencia 
estética y la 
belleza. CCL, CSC, 
CAA, CEC.  

6.1. Define y utiliza 
conceptos como 
estética, creatividad, 
sinapsis neuronal, 
imaginación, 
pensamiento 
divergente, 
pensamiento 
convergente, 
serendipia.  

7. Identificar qué 
es la imaginación, 
en tanto que 
facultad específica 
del ser humano, 
explicando cómo 

7.1. Lee y comenta 
textos breves y 
significativos sobre el 
mecanismo de 
aparición de ideas 
nuevas.  
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funciona y cuáles 
son sus 
características. 
CCL, CSC, CAA.  

7.2. Explica qué es la 
imaginación y la 
ejemplifica de forma 
práctica mediante la 
redacción de relatos 
breves de trasfondo 
filosóficos.  

8. Reconocer la 
capacidad humana 
de la creatividad, 
en tanto que 
potencialidad 
existente en todas 
las personas y que 
se consigue 
entrenando el 
cerebro. CCL, CSC, 
CAA, CEC.  

8.1. Analiza textos de 
literatura fantástica, 
considerando y 
reflexionando sobre 
los elementos 
específicamente 
creativos.  
 

9. Conocer las 
fases del proceso 
creativo y 
reflexionar sobre 
la importancia de 
que el pensamiento 
divergente 
imaginativo y el 
pensamiento lógico 
y racional, trabajen 
juntos. CCL, CSC, 
CAA, CEC.  

9.1. Explica las fases 
del proceso creativo.  
 

10. Conocer y 
aplicar algunas 
técnicas de 
desarrollo de la 
creatividad. CCL, 
CSC, CAA, CEC.  

10.1. Utiliza la técnica 
de desarrollo de la 
creatividad conocida 
como de revisión de 
supuestos e inversión, 
y la aplica sobre 
alguna teoría 
filosófica o científica.  
10.2. Explica las 
principales técnicas 
de desarrollo de la 
creatividad.  

11. Utilizar la 
técnica del 
brainstorming para 

11.1. Utiliza de forma 
colectiva la técnica 
del brainstorming 
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construir una 
historia literaria 
con trasfondo 
filosófico. CCL, 
CSC, CAA.  

para reflexionar 
sobre temas 
filosóficos tratados 
durante el curso.  

12. Valorar la 
libertad como 
condición básica 
para la creatividad 
innovadora, la 
conexión de las 
ideas 
preexistentes 
entre sí y la 
competitividad. 
CCL, CSC, CAA.  

12.1. Argumenta, 
razonando su opinión, 
sobre el papel de la 
libertad como 
condición fundamental 
para la creación. 

13. Conocer las 
características de 
las personas 
especialmente 
creativas, como la 
motivación, la 
perseverancia, la 
originalidad y el 
medio, investigando 
sobre cómo se 
pueden potenciar 
dichas cualidades. 
CCL, CSC, CAA, 
CEC.  

13.1. Explica las 
características de las 
personas 
especialmente 
creativas y algunas de 
las formas en que 
puede potenciarse 
esta condición.  
 

14. Reflexionar de 
forma argumentada 
sobre el sentido del 
riesgo y su relación 
para alcanzar 
soluciones 
innovadoras y, por 
tanto, la posibilidad 
de evolucionar. CCL, 
CSC, CAA. 

14.1 Argumenta sobre 
la importancia de 
asumir riesgos y salir 
de la llamada zona de 
confort para alcanzar 
metas y lograr 
resultados creativos e 
innovadores. 
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MATERIA Y CURSO: Oratoria y debate, curso 2º ESO 
 
BLOQUES DE 
CONTENIDOS 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

ESTANDARES DE 
APRENDIZAJE 

Bloque 1. 
El discurso 
persuasivo 

Discursos 
persuasivos 
escritos 
(debates y 
presentaciones). 
Los tipos de 
discurso 
persuasivo.  
La intención 
comunicativa.  
Estructura del 
texto.  
Procedimientos 
retóricos. 
Características 
estilísticas.  
 
Discursos 
persuasivos 
orales en 
situaciones 
informales y 
formales 
(presentaciones 
y debates). Los 
tipos de 
discurso 
persuasivo. La 
intención 
comunicativa. 
Estructura del 
discurso. 
Procedimientos 
retóricos. 
Características 
y reglas de 
estilo. 
Pronunciación, 
voz, mirada, 
lenguaje 
corporal y 

1. Demostrar un 
conocimiento 
sólido y crítico de 
los conceptos 
fundamentales de 
los discursos 
persuasivos. CCL, 
CEC, CSC.  

1.1. Conoce y valora los 
tipos de discurso 
persuasivo, así como la 
intención comunicativa.  
 

2. Identificar, 
comprender y 
explicar las 
características 
fundamentales de 
las diferentes 
formas de la 
representación de 
los discursos 
persuasivos. CCL, 
CEC, CSC.  

2.1. Identifica los 
diferentes tipos de 
discurso persuasivos 
presentes en el entorno 
en función de sus 
características.  
 
2.2. Explica, utilizando 
un vocabulario 
específico y adecuado, 
las características de 
las diferentes formas 
de representación de las 
argumentaciones.  

3. Identificar, 
valorar y saber 
utilizar los 
diferentes estilos 
argumentativos y 
expresiones 
interpretativas. 
CCL, CEC, CSC, 
CAA, SIEP.  

3.1. Reconoce los 
distintos estilos 
argumentativos.  
 
3.2. Crea de forma 
adecuada y coherente 
discursos persuasivos 
atendiendo a su 
finalidad.  

4. Valorar y saber 
utilizar elementos 
propios de la 
puesta en escena 
de los discursos 
persuasivos 
orales. CCL, CEC, 
CSC, CAA, SIEP. 

4.1. Identifica y adecua 
elementos como la 
pronunciación, voz y 
expresiones corporales a 
la finalidad específica 
del discurso. 
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presencia 
escénica. 

Bloque 2. 
Elaboración 
del discurso 
persuasivo 

Concreción de 
un mensaje 
persuasivo. 
Rasgos de un 
mensaje 
persuasivo: 
claridad y 
brevedad. 
Adaptación del 
discurso al 
contexto.  
 
Estrategias 
para captar la 
atención y el 
interés de la 
audiencia. 
Adaptación del 
discurso al 
modelo textual 
o género 
elegido.  
 
Adaptación al 
tiempo y al 
canal de 
comunicación.  
 
Documentación 
e investigación. 
Alfabetización 
mediática. Tipos 
de fuentes 
documentales. 
Criterios de 
selección.  
Estrategias de 
búsqueda. 

1. Identificar las 
características 
técnicas de un 
mensaje 
persuasivo. CCL, 
SIEP, CAA.  

1.1. Identifica los 
conceptos básicos de un 
mensaje persuasivo.  
 

2. Adaptar el 
discurso a las 
necesidades de la 
argumentación y 
al contexto. CCL, 
CAA, SIEP.  

2.1. Desarrolla el 
discurso con claridad y 
brevedad.  
 
2.2. Utiliza estrategias 
para adaptar el discurso 
al contexto en el que se 
desarrolla la 
argumentación.  

3. Conocer y 
utilizar las 
diferentes 
estrategias para 
captar la atención 
de la audiencia y 
adaptar el tiempo 
del discurso. 
CMCT, CEC, SIEP.  

3.1. Adopta las 
estrategias necesarias 
para captar y mantener 
la expresión de forma 
adecuada.  
3.2. Adapta el discurso 
al tiempo límite 
disponible para su 
desarrollo.  

4. Interpretar y 
utilizar las 
técnicas de 
documentación e 
investigación para 
plantear las tesis 
del discurso 
argumentativo. 
CCL, CD, CEC, 
SIEP, CAA.  

4.1. Utiliza 
adecuadamente las 
técnicas para encontrar, 
procesar y difundir la 
información.  
 
 

5. Realizar la 
argumentación del 
discurso con 
corrección 
lingüística 

5.1. Elabora discursos 
con corrección 
lingüística.  
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Gestión de la 
información.  
 
Selección de las 
ideas. Tipos de 
contenidos: 
lógicos (citas, 
datos, teorías, 
etc.) y 
emocionales 
(anécdotas, 
imágenes, 
vídeos, etc.).  
 
Recursos 
argumentativos: 
silogismos, 
premisas y 
tesis.  
 
Textualización 
del discurso. 
Coherencia y 
cohesión.  
 
Corrección 
lingüística. 
Proceso de 
revisión. 
Correctores.  
 
Figuras 
retóricas: 
paralelismos, 
analogías, 
metáforas, 
interrogación 
retórica, 
antítesis, etc. 

atendiendo a la 
coherencia y 
cohesión del 
mismo. CCL, CSC, 
CEC, SIEP.  

5.2. Crea discursos 
cohesionados y 
coherentes con el asunto 
a tratar. 
 

6. Utilizar de 
forma adecuada 
las figuras 
retóricas propias 
de la disciplina: 
analogías, 
metáforas, etc. 
CCL, CSC, CEC, 
SIEP, CAA 

6.1. Maneja con 
propiedad las figuras 
retóricas propias de la 
disciplina. 

Bloque 3.  
La 
presentación 
del discurso 
persuasivo. 

Memorización 
del discurso. 
Reglas 
nemotécnicas.  

1. Utilizar 
diferentes reglas 
para interiorizar 
y memorizar el 
discurso. CCL, 

1.1. Utiliza de forma 
adecuada herramientas 
para memorizar el 
discurso.  
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Interiorización 
del discurso.  
Gestión 
emocional para 
hablar en 
público 
(autoconfianza, 
seguridad, etc.).  
 
Gestión de las 
emociones 
negativas.  
 
Naturalidad 
frente a 
artificiosidad.  
 
Dicción: 
pronunciación, 
ritmo, volumen, 
intensidad, 
pausas y 
silencios.  
 
Comunicación 
corporal y 
gestión del 
espacio 
escénico.  
 
Soportes 
audiovisuales e 
informáticos de 
apoyo al 
discurso. 

CAA, CD, CEC, 
SIEP.  
2.Gestionar 
adecuadamente 
las emociones 
para hablar y 
exponer opiniones 
en público. CCL, 
SIEP, CAA.  

2.1. Muestra destrezas 
adecuadas para manejar 
sus emociones a la hora 
de hablar en público.  
2.2. Elabora opiniones 
que muestran dominio de 
la naturalidad frente a 
la artificiosidad.  

3. Conocer y 
utilizar de forma 
adecuada 
herramientas 
para mejorar 
aspectos técnicos 
como 
pronunciación, 
ritmo, volumen, 
intensidad, pausas 
y silencios. SIEP, 
CAA. 

3.1. Reconoce y utiliza 
técnicas para manejar el 
espacio escénico.  
 

4. Utilizar de 
forma adecuada 
las técnicas tanto 
de comunicación 
corporal como de 
gestión del 
espacio que 
conforma la 
escena. SIEP, 
CAA.  

4.1. Maneja 
adecuadamente 
elementos propios de la 
comunicación corporal 
para ilustrar y mantener 
la atención del 
interlocutor. 5.1. Utiliza 
herramientas variadas 
como apoyo al discurso. 

5. Dar uso 
adecuado a 
soportes técnicos 
para apoyar el 
discurso. CD, 
SIEP, CAA. 

5.1. Utiliza herramientas 
variadas como apoyo al 
discurso. 

Bloque 4. 
Oratoria, 
valores y 
educación 
emocional 

Oratoria para la 
construcción de 
la veracidad del 
discurso y para 
la participación 

1. Diseñar 
argumentaciones 
que garanticen la 
construcción de la 
veracidad 
fomentando la 

1.1. Selecciona y utiliza 
argumentaciones que 
garantizan la veracidad.  
 
1.2. Conoce y usa 
estrategias que 
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activa en la 
democracia.  
 
Representación 
de las 
habilidades 
personales y 
sociales en el 
discurso.  
 
Autoconfianza, 
empatía y 
asertividad.  
 
Discursos 
persuasivos 
orales en 
situaciones 
informales y 
formales 
(presentaciones 
y debates).  
 
Los tipos de 
discurso 
persuasivo.  
La intención 
comunicativa.  
Estructura del 
discurso.  
Procedimientos 
retóricos.  
Características 
y reglas de 
estilo.  
Pronunciación, 
voz, mirada, 
lenguaje 
corporal y 
presencia 
escénica. 

participación den 
la vida 
democrática. CCL, 
CSC, SIEP, CAA. 

fomentan el respeto a la 
vida democrática.  

2. Utilizar 
habilidades 
personales y 
sociales que 
fomenten la 
autoconfianza, 
empatía y 
asertividad. CAA, 
CEC, SIEP.  

2.1. Maneja y utiliza 
estrategias que 
fomentan la 
autoconfianza, la 
asertividad y la empatía.  
 

3. Conocer y 
utilizar las 
intenciones 
comunicativas 
para realizar 
argumentaciones 
orales atendiendo 
a los elementos 
formales 
adecuados. CCL, 
CSC, CEC, SIEP.  

3.1. Utiliza elementos 
formales que potencian 
las intenciones 
comunicativas 
atendiendo a las 
características del 
contexto. 
 

4. Utilizar 
adecuadamente 
elementos propios 
del lenguaje 
gestual que 
garanticen la 
atención del 
interlocutor. CCL, 
CAA, CEC, SIEP. 

4.1. Controla aspectos 
relacionados con el 
lenguaje corporal que 
garanticen la atención y 
fortalezcan las 
posiciones del discurso. 

Bloque 5.  
El debate 

El debate y sus 
tipos.  
El debate 
académico.  

1. Conocer los 
tipos de debate. 
CCL, CSC, SIEP, 
CAA.  

1.1. Identifica 
adecuadamente los 
diferentes tipos de 
debate.  
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Reglas para el 
debate 
académico.  
Normas de 
estilo dentro 
del debate 
académico.  
Utilización de 
espacios y 
tiempos en el 
debate 
académico.  
Equipos y roles. 

2. Identificar y 
valorar las reglas 
del debate 
académico. CAA, 
CEC, SIEP.  

2.1. Conoce y valora las 
reglas del debate 
académico.  

3. Gestionar 
adecuadamente 
las reglas de 
estilo, los 
espacios y los 
tiempos en el 
debate 
académico. CCL, 
CMCT, CSC, CEC, 
SIEP.  

3.1. Respeta las reglas 
de estilo del debate 
académico.  
3.2. Utiliza 
adecuadamente los 
espacios y los tiempos 
del debate académico. 
 

4. Identificar y 
gestionar los 
diferentes roles 
del debate 
académico. CCL, 
CAA, CEC, SIEP. 

4.1. Gestiona y adopta 
de forma satisfactoria 
los diferentes roles del 
debate educativo. 

 
6.2.2. Técnicas e instrumentos de evaluación. 

Para que el alumnado evidencie que ha superado los objetivos previstos y ha 
adquirido las competencias clave establecidas en el currículo, el profesorado 
procurará establecer situaciones de contextos de aprendizaje evaluables donde 
pueda observar y evaluar. A estos contextos de aprendizaje evaluables se les conoce 
como técnicas de evaluación, y en este departamento, las técnicas que se van a 
utilizar son las siguientes: 

• Investigaciones/indagaciones. Se trata de que el alumnado actúe por 
sus propios medios para determinar la solución a algunos retos 
planteados o descubrir contenidos por sí solos. 

• Exposiciones. Muestra del alumnado frente al resto de la clase donde 
exhibe los conocimientos que ha adquirido tras un trabajo de 
recopilación de datos previo. Utilizará medios TIC para apoyarse en 
sus explicaciones. 

• Debates. Se trata de que el alumnado exponga y argumente en clase 
sus propias opiniones y, a la vez, practique la escucha como modo poner 
en práctica un diálogo sincero poniendo en cuestión sus propias 
opiniones. 

• Pruebas prácticas. Se trata de pruebas que evalúan las actividades y 
el trabajo en el aula del alumnado, en estas pruebas el alumnado podrá 
utilizar su propio trabajo personal para resolver las pruebas. Se 
incluyen las pruebas de lectura. 
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• Pruebas teóricas. Constarán de test, cuestiones de verdadero y falso, 
preguntas de corta, mediana o larga extensión, comentarios de texto 
y escritos o disertaciones filosóficas. 

Los instrumentos de evaluación son los registros que utiliza el profesorado 
para ayudarse a la hora de establecer la evaluación del alumnado. En este 
departamento, el profesorado se apoyará, principalmente, de los siguientes 
instrumentos: 

• Libreta de registro. Cuaderno del profesorado donde anotamos 
asistencia, notas de pruebas y trabajos, actitudes, etc. 

• Rúbricas. Con la finalidad de hacer la evaluación lo más objetiva 
posible, las rúbricas de las distintas técnicas de evaluación serán un 
instrumento fundamental en el departamento. Las actividades de 
ampliación-exposición, las actividades de debate y los escritos 
filosóficos y comentarios de texto se evaluarán mediante rúbricas. 

• Observación continuada. El profesorado, mediante esta técnica, 
registrará el estado de trabajo y actitud del alumnado frente a tareas 
puestas en clase, trabajo cooperativo, etc. 

6.2.3. Criterios de calificación. 
Tal como indica nuestra normativa vigente, los referentes para la 

comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los 
objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas materias 
son los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje 
evaluables. Es por ello por lo que los criterios de calificación durante el presente 
curso en las materias que imparte este departamento serán una media de los 
distintos criterios de evaluación que se han indicado en el apartado 6.2.1.  

Por lo tanto, para cada materia que imparte el departamento, los criterios de 
calificación serán los siguientes:  

 
MATERIA Y CURSO: Hª DE LA FILOSOFÍA, 2ºBACHILLERATO 

 
TÉCNICAS DE EVALUACÓN CALIFICACIÓN 
Investigaciones o indagaciones, debates 
en grupo y exposición oral 

De 0 a 10 puntos 

Pruebas en las que el alumnado podrá 
utilizar su trabajo personal y que 
versarán sobre indagaciones, 
actividades de ampliación, comentario 
de textos, disertaciones, etc 

De 0 a 10 puntos 

Pruebas teóricas.  De 0 a 10 puntos 
La calificación final de cada trimestre será la calificación obtenida en cada una de 
las técnicas de evaluación tras realizar la media aritmética. Para realizar la media 
el alumnado debe haber realizado todas las “pruebas” y haber obtenido al menos 
una puntuación de 3,5 en cada una de ellas. En el caso de no cumplirse uno de estos 
requisitos, el alumnado obtendrá como máximo una calificación de 4, y deberá 
recuperar aquellas “pruebas” con calificación inferior a 3,5 o no realizadas. Para 
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aprobar cada trimestre la calificación mínima es de 5 puntos tras realizar la media 
aritmética. En caso contrario, el alumnado realizará las “pruebas” con calificación 
inferir a 5 puntos. 
La calificación final ordinaria de la materia será la media aritmética de las tres 
evaluaciones. Para realizar la media aritmética cada evaluación debe ser de al 
menos 5 puntos.  
Prueba extraordinaria. Si el alumnado obtiene una calificación inferior a 5 en la 
evaluación final ordinaria, realizará una prueba sobre aquellas “pruebas” con 
calificación inferior a 5 puntos en el mes de junio. 

 
 
MATERIA Y CURSO: FILOSOFÍA, 4º ESO 

 
TÉCNICAS DE EVALUACÓN CALIFICACIÓN 
Investigaciones o indagaciones y 
debates en grupo y exposición oral 

De 0 a 10 puntos 

Pruebas en las que el alumnado podrá 
utilizar su trabajo personal y que 
versarán sobre indagaciones, 
actividades de ampliación, comentario 
de textos, disertaciones, etc 

De 0 a 10 puntos 

Pruebas teóricas  De 0 a 10 puntos 
La calificación final de cada trimestre será la calificación obtenida en cada una de 
las técnicas de evaluación tras realizar la media aritmética. Para realizar la media 
el alumnado debe haber realizado todas las “pruebas” y haber obtenido al menos 
3,5 en cada una de ellas. En el caso de no cumplirse uno de estos requisitos el 
alumnado obtendrá como máximo una calificación de 4, y deberá recuperar 
aquellas “pruebas” con nota inferior a 3,5 o no realizadas. Para aprobar cada 
trimestre la calificación mínima es de 5 puntos tras realizar la media aritmética. 
En caso contrario, el alumnado realizará las “pruebas” con calificación inferir a 5 
puntos. 
La calificación final ordinaria de la materia será la media aritmética de las tres 
evaluaciones. Para realizar la media aritmética cada evaluación debe ser de al 
menos 5 puntos.  
Prueba extraordinaria. Si el alumnado obtiene una calificación inferior a 5 en la 
evaluación final ordinaria, realizará una prueba sobre aquellas “pruebas” con 
calificación inferior a 5 puntos en el mes de junio. 

 
 
MATERIA Y CURSO: ORATORIA Y DEBATE, 2º ESO 

 
TÉCNICAS DE EVALUACÓN CALIFICACIÓN 
Investigaciones o indagaciones y 
debates en grupo y exposición oral 

De 0 a 10 puntos 
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Pruebas y actividades en las que el 
alumnado podrá utilizar su trabajo 
personal y que versarán sobre 
indagaciones, actividades de ampliación, 
comentario de textos, disertaciones, 
etc 

De 0 a 10 puntos 

Pruebas teóricas  De 0 a 10 puntos 
La calificación final de cada trimestre será la calificación obtenida en cada una de 
las técnicas de evaluación tras realizar la media aritmética. Para realizar la media 
el alumnado debe haber realizado todas las “pruebas”. Para aprobar cada 
trimestre la calificación mínima es de 5 puntos tras realizar la media aritmética. 
En caso contrario, el alumnado realizará las “pruebas” con calificación inferir a 5 
puntos. 
La calificación final ordinaria de la materia será la media aritmética de las tres 
evaluaciones. Para realizar la media aritmética cada evaluación debe ser de al 
menos 5 puntos.  
Prueba extraordinaria. Si el alumnado obtiene una calificación inferior a 5 en la 
evaluación final ordinaria, realizará una prueba sobre aquellas “pruebas” con 
calificación inferior a 5 puntos en el mes de junio. 

 
Para la determinación del grado de adquisición de las competencias clave por 

parte de cada alumno/a, el departamento actuará tal como indica el Proyecto 
Educativo del Centro, esto es, asignando la nota de cada criterio de evaluación a 
cada una de las competencias clave que tiene relacionadas. De esta forma, al final 
del curso se tendrán multitud de notas para cada una de las competencias, 
obteniéndose por promedio la calificación final de cada competencia, y trasladando 
esa nota numérica de 0 a 10 a los niveles iniciado (I), medio (M) o avanzado (A), según 
la siguiente escala: Menos de 4,5 (I), entre 4,5 y 7 (M) y mayor que 7 (A). 

6.2.4. Mecanismos de recuperación. 
Para que el alumnado pueda recuperar criterios de evaluación que no ha 

conseguido superar, así como materias/ámbitos completos de cursos anteriores, el 
departamento establece los siguientes mecanismos: 

• Recuperación de criterios de calificación no superados en el curso. Ya 
indicados anteriormente.  

• Recuperación de materias pendientes de cursos anteriores. Tras las 
sesiones de evaluación inicial no tenemos alumnado con materias 
pendientes de cursos anteriores. 

Evaluación del proceso de enseñanza y de la propia práctica docente. Desde 
la consideración de la evaluación como instrumento de mejora del proceso de 
enseñanza-aprendizaje competencial, este departamento elaborará una 
reflexión/evaluación del proceso de enseñanza y de la propia práctica docente. Para 
ello, establecemos los siguientes indicadores de logro que nos servirán de guía en 
dicha reflexión:  
INDICADORES DE LOGRO SÍ / NO 
Los objetivos de aprendizaje están claramente definidos  
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He planificado la secuencia seleccionando objetivos y contenidos que 
encajan en los currículos oficiales 

 

He conseguido mantener una relación entre las actividades a 
desarrollar en la secuencia y el desarrollo de las competencias clave en 
el alumnado 

 

He planificado las tareas para que supongan un reto cognitivo en los 
estudiantes 

 

 
7. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

El equipo docente de este departamento, junto con el resto de profesionales 
del centro, y como consecuencia de la evaluación inicial del alumnado y del 
asesoramiento del Departamento de Orientación, adoptará las medidas educativas 
de atención a la diversidad para el alumnado que las precise, de acuerdo con lo 
establecido en el Capítulo VI del Decreto 110/2016, de 14 de junio. 

En esta programación tendremos en cuenta los siguientes elementos: 
- Se proponen actividades de apoyo y refuerzo para todos los alumnos y 

alumnas que tengan dificultades en alcanzar los objetivos previstos. Los 
cuestionarios que acompañan los textos o cuestionarios para trabajar los 
contenidos serán planteados con distintos niveles de dificultad. 

- Para aquel alumnado especialmente motivado se realizarán actividades de 
ampliación. 

- Interculturalidad. Aprovecharemos las diferentes culturas de procedencia 
del alumnado como cualidad positiva para el aprendizaje en el diálogo y el 
respeto a las diferencias. 

 


